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DIARIO OfICIAL 
DEL 

MINISTEllÍO DEL( EJERCIT'O 
ORDENES 

Direcd6n Ganeral' 
de E~5eñnnia M.ilit~r 

ESTADO MAYOR 

\ cumentada .cu~sándola por conducto 
reglament~rio a este Min~tterio(l?~
r,ección General de, Ensenanza l\hh
tar) en ,el plazo .de diez días, cont~
dos ,a panir ,de la fecha de la pubh
,cación de esta -orden ,en el DIARIO 
OFICIAL, ¡para 1105 re.sidentes 'en' ,la 
Penü~su,Ja, yde quin.ce días para ~DS 
que se hallan en Baleares, Cananas 
y Marruecos. 

.,. 
. Concursos 

En armonía. con, lo dispuesto en ,el 
aparta'do 'h) del 'artículo primero ·de 
la orden de 3 de julio de 1940 

(D. O. núm. 148), se 'anuncia, para 
ser cubiert'a ¡po'r concurso, en .la Di
rección Gene?al de Enseñanza" Mili
tar, una vacante de comandante 'del 

, Cuerpo o Servi.cio de Estado Mayor. 
Los solicitantes 'remitirán sus ins

tancias, debidamente 'documentadas, 
cursándolas ¡por conducto reglamen
tario a ·este Ministerio (Dirección 
General de Enseñanza Mi1i,tar)en el 
plazo de diez días, tontadas a partir 
de -la fecha de la publicación de esta 
orden, concediéndose cinco días más 
a los ,residentes en Marruecos, Ba
leares y Canarias. 

Madrid, 7 de marzo de 1942. 

VAREÚ 

,./ 

, ARTILLERIA 

Concursos 

:Declarado deSl'erto el e o 11> e 1\1 tr S o 
~n':lnciado ¡por orden 'de :13 de ,enero 
ulhmo .(D. O. húm.lo), ee .anuncia 
segundo co.ncurso pa'l'a cubr·ir una, 
v~aante ,'d.e ¡jef,e o caritán de Artille
r.a, traauctoren.carga.do de la biblio
~ca, qU~ ,exiSlte ,en la ¡plantilla de la 

9cue.Ja de l~licaci6n y Tiro del 
Arm,a ' 

:!\fadrid, 7 de marzo de (1942 : 

VARELA 

VARIAS' ARIV¡:AS 

Concursos 

Ern armonía' con lo ,d,is¡::uesto' en el 
apartado b) del artículo primero de 
la orden de 3 de julio de 1 940, (D~A
RIO OFICBL' nv.m. 148), se a:¡unCla, 
para ser cubierta por concursa en ,l.a 
Direwión, Ge,nerál de Enseñama MI
litar, una vacante de capitán de cual
quie,r Arma 'o Cuer,po. _ 

Vos solicoitantes remitirán sus hs
tancias debidamente do'culmentada'sl, 
cursándola,g, por 'condu¿to re'g-lame,n
tario a C5'te Ministerio, (Dir'ecci.ón Ge
neral de Ens·eña:¡za :\1:ilitar), con la 
correspondiente 'r'elación de méritos, 
en el plazo de diez días, C'olntados a 
partir de la fecha d'e la publicación 
de esta orden,' ·Clol!1üe.¿.iéllldvse 'ónco 
días más ,a 10'5 re s.ide:lte!s, ·em Manrue
cos, Baleares' y .Canarias. 

Madrid, 7 de marzo< .de 194:<. 

VARELA 

------------~.~' .. '~ .. ------------~-
, " 

Dirección, G~neral 
de Redutamienfo y Persnnal 

INFANTERIA 

, Matrimonios 

na Partida Toledo, por el tenient~ 
¿,e Infantería (capitán' de comple
mento) D. F;ranósco .Barrio. :r: er-
nández con destino en el RegImIen
to de Infantería núm. 47, y cumpli
das las <:ondiciones que exige la ley 
de 23 de junio de H)41 y las normas 
para su aplicación de II de octubre 
de igual añp (D. O. núm. 221), se 
le concede por esta orden la licencia 
especial que dicha ley preceptúa. 

:i\Iadrid, 7 de marzo de 1942 • 

VAREL.~ 

Accedlehdo a lo solicitado para 
contraer. matrimonio con doña 1Ta
ría de las Mercedes Clavería y í.\:Ia
dirolas, por el teniente ,de Infante
ría (capitán de complemento) don 
Juan Vivo Sisteré, con destino en el 
Regimiento' de Ir¡.fantería núm. 54, 
y cumplidas las condiciones que exi
ge la ley de 23 de junio de 1941 y 
las normas para su aplicación de 11 
de octubre de igual afio (p. O. nú
mero 229), se le concede por esta or
den la licencia especial, que dicha 
ley prece¡¡túa. 

Madrid, 7 ge marzo de 1942. 

VARELA 

Accediendo a 10 solicitado pa.ra ccn
traer matr,:monio <:on doña Ma,ría; de la, 
COI1JCJelpciónMolowiliy ¡Mesa, por el te
niente de Infantería (ca1)itán de COIDl

~loem<elnto) D. \J~!Sús IGonzá,lá Toral, , 
COn destino en el' RegimIento de' Infan
terlí21 nÚm. 38. y cUJ!11lP]jda.~ las cond1-
a'ones que exige la ley de '2iJ de j.u11lio 
de 19411' y 1m" norma'& para su a¡plica
dón de !III'. de' ootume de igt:aI año' 
«D. O. núm. i29), se le com:ddtepor 
esta ordm I<JJ Iken<:illi es¡pecial que dicha 
.ley ~recePtúa;. , 

Los' jefes y ,e.a:pitanes de la expre
sada ,Arma que deseen ocupar1la !p'l'O- 1 Accediendo a lo 
m?l'erán instancia, debidamente do- 'contrae,r matrimonio 

solicitado para 
IMadrid, 7 de marzo de I9oP. 

, ,/ 
COIll doña Jua- J"l :~: VAREL,o, 



-022 

Accediendo a ro solicitado pa~'a 
contraer matrimoni.() con.do?a Glona 
Egaña Zapirain, pO,r el telllen;e pro
visional .de lnfanteIla D. Tomas Ba~
deci Díez con destino en el RegI
miento de' Infantería núm. 24, y. cum
plidas las co.ndi.ciones qye ~xlge la 
ley de 23 de Jun':o d~, 1941 Y las nor
mas !para su aphcaclOn .de :1 de oc
tubre de igual año (D. O.n,um. 229), 
se le concede ¡por esta orcen la l1-
cencia especi¡J que .dicha ley ¡precep
túa. 

Madrid, 7 de· marzo de 1942 .' 

. VARELA 

A~ce:rendo a lo ·solicit2.dü rpa!'a. ccn
tr2.er nJatrirr:on:o C011 doña. 11ana de 
lo 'fe,"ood.o' TerrOl:'cs D~Jr;::n, ¡po,r el 
«5 "' ." -" , ti 

It~(1ient: proyisio:nl de lnfantena :,1 
Lui' Pérez-A:oe Artaloyt¡a, con d~s-

, T . c' La uN'O-tino en el prim·er er:¡ü e ~", .. ;" 
y CllJ:rJ¿l·jdas Ja.s ~cndicicGes qll~ ex ge la 
ky de 23 (Le· jlln:o de 1941 Y L.s I;Onll~S 
pa1ra .su 2:,plíca::iól.l de 11 Gre (}:tt1!i):-e Q'e 
i.~ual año (D. O. núm. Z2?) , 'se. le .con
c~d'e ·¡po·r esta o~dcn la l!':eocla 'csp-C
o:.al ql1·e dicha l'ey pr(certua. 

Madrid, 3. de l1'l'lrz,o de. 19-p. 

VARELA 

'CABALLER~ 

Bajas 

·Causan baja ·en 'el Ejército, con 
aTreglo a los }:rece:p<tos .de la real 
ol1den -circular de 13 de marzo de 
1900 (C. L. núm. 52), en relación con 
el párrafo tercero del artículo 285 del 
Código de Justicia 1h1ita·r, pOI ha
Ilapse en ignorado paradero, los ofi
ciales del Arma de Caballería que a 
continuación ,se relacionan, sin pe~
iuicio del resultado de los procedI
mientos a que pudieran hallar~e so-
metidos.. . . , 

Capitán U. ,Fernanqo B;~n~tto Lo-
pez. . 

Otro, D. -V'enancio 'Bozal Ruiz. 
Otro, D. José Fernández ~.!arcos: 
Otro, D. Greg'orio Gallo Mota. 
Otro D. J esú'5 Garc:a García. 
Otro; D. F r a n cisco Hernánd'ez 

Sánchez. 
. Otro, D . .Mario Páramo Roldán. 
Otro, D. Benito Pérez Set,rate. 
Otro D. Ventura Riesgo González. 
Otro' D. Félix Sampi,l Fernández. 
Otro; D. Antonio Salnz Fernández. 
Otro, D. Eduardo Serna Lario. 
Otro, D. .Manuel de San. Martín 

Balduque: . 
Otro D. Manuel Sánchez Olaechea. 
,otro: D. iMigllel Torrandell For

mento 
Otro, D. José Urenda Miran,da. 
Otro, .n. Ehrique Vare.la Castro. 

10 ue marzo úe 1942 

Teniente D. e a s i m i ro Alvarez 
Prendes. 

Otro, D. ,Maimel Escobar Herre'ra. 
Otro, n-. F·e r n a n .d o Hernández 

Fran.ch.. . 
Otro,' D. !E,duardo l\fe.lgar del ,Cas~ 

tillo. , 
Otro, D. Jerónimo Pérez Val. 
Otro, D. ]0'3é Rodríguez GOllzález. 
Otro, D. FErm:n Sainz Romero. 
Otro, D. Ignacio Vargas Carbonell 
Otro, D. Angel Zúñlga Herranz. 
Alfére-z D. Félix Santafiorentin.a 

López., 
Utro, D. Manuel Alba Vilanova. 
Madnd, 7 ,ele :marzo de 1942. . 

VARELA 

ARTILLERIA 

Sueldos 

t &' ere" ! e. 
'~. U. numo 57 

tual, por llevar treinta Y' ci.nco' años 
de serVICIO. 

.Ó.5(){),pesetas al auxi.liar ·de· Obras 
y Talleres ·D. Jacinto López Infan
tes, de la Maestranza y Parque djl 
Artillería 'de esta Plaza, a partir del 
1 de mayo de 1940, por llevar treinta 
años de servicio. 

6.400 pesetas al auxiliar de 'Obras 
y Talleres D. Angel GarCÍa Elizalde, 
de ;a Escuela de Aplicaci.ón de Ca· 
ballería, a pa'rtir del 1 de octubre de 
1941, por llevar veinte años de ser
VIClO. 

5.900 pesetas álauxiliar de Obras 
y Talleres D. Vicente Garda Qui • 
rós del Regimiento de Artillería nú
me~o 8, a partir del 1 de dic;t:mbre 
de 1940, por llevar quince allos de 'ser
vicio. Re::tificación a la orden de 18 
de diciembre de 1941 (D. O. núme-
ro 290). . . 
. 5.C;;00 pesetas al auxiliar ·de Obras 
y Talleres D. Pedro Sanz Parente, 
de la Maestranza de Artillería de esta 

Por reunir las condiciones que de- Plaza, a' .partir del 1 de- febrero de 
termina el artícu:o séptimo de la ley 194 1, por llevar quince años de servi· 
de 13 de mayo de 1932' (D. O; nú- cia. ~ .. 
mero 114), se concede el sueldo 5.500 pesetas al maestro guarDlclO
anual, que a cada uno se le señala, nero D. Mariano Sanz Paren te, de la 
al personal del Cuerpo Auxiliar Sub- Maestranza de Artillería de esta Pla
alterno del. Ejérc;,to que a continua- la, a pa~tir del 1 de septiemb.re oe 
ción. se relaciona, el que percibirá!l 1939, por llevar veinte- años de- ser
partir. de ¡as fechas que también se VlCO. 

indica.n, .i.ncrementándose, a partir dell 4.5 co pesetas al ~u:iliar ,de Obras 
1 de ]ulto .de 1940, con arregl:o a la , y Talleres D. AntoIuo Fernandez .Na. 
Ley de Presupuestos de dicho año, I varro, de la Maestranza y Parque de 
en 1,000 pesetas a los pertenecientes i Ar-t;.lIería de esta P:aza, a partir del 
a la segunda Sección yen ~oo pese- J ,de ju:io _de 1939, ¡por llevar diez 
tas a los de la tercera, cuyo señala- años.de servicio. . 
miento de sueldo sea -con anteriori- 4:500 pesetas al auxiliar de Obras 
dad a ·dicha fechá. y .Talleres D. Maximil:ano Vallejo 

. Segunda .Secci6n 

7.500 pesetas al maestro de taller 
don Joaquín' Mas Sagu', del Parque 
de Artillería de Zaragoza, a partir 
del 1 de. junio -de 1940, Ipor llevar 
treinta y cinco años de servici.6. 

7.500 pesetas al maestro ajustador 
don Gonzalo España-Rodríguez, de 
Diego, del Regimiento de Artillería 
número 36, a partír del 1 de septiem
bre de 1941, por llevar veinticinco' 
años de servicio. 

7.000 [lesetas al maestro armero 
don Ernesto Crumolls Torralls, del 
Regi.miento de Infantería' núm. 15, a 
partir -(lel 1 de noviembre de J940, 
por llevar veinte años de servicio. . - . 

Tercera Sección 

'8.900 pesetas .al n;¡aestro guarnicio
nero.D. Julio Rodríguez Vázquez, del 
batallón de Infantería ind'ependiente 
número 33, a partir del rde septiem
bre ·de 1941, por llevar cuarenta y cin-
co años de servic:o. , 
, 7.<}ca pesetás al maestro guarnicio
nero D: Edmundo del Castillo Ariz
mendi, del batallón de Infanterfa de 
este Ministerio, 'a partir del .J del ac-

R.odríguez, de la Maestranza y Par
que de Artillería de esta Plaza, a 
¡partir del 1 d-e julio de 1939, por lle
var diez años de servic;o. '. ' 

A.SOO pesetas al auxiliar de Obras 
v Talleres D. Antonio Ocaña Molina, 
'de :a Fábrica 'de Pólvoras y Explosi
vos de Granada, á partir ,del 1 de 
mayo de J940,por· lleva: diez años 
de servicio. Rectificación a la orden 
de 29 de oCJubre de 1941 (D. O. nú-
mero 247). . 

Con' los abonos ·de campaña que 
para estos efectos concede la orden 
de 2<) de agosto de 1941 (D. O. nú
mero 193) al personal del CuerpO 
Auxi.liar Subalterno del Ejército. 

Segunda Sección 

8.500 ¡pesetas al maestro ~úmero 
don Fran('isco Merir¡o Martínez, del 
Re,e-imiento de Artillería núm. r, a 

. partir del 1 de septiembre de 1940, 
por llevar treint:t y cinco años.' 

8.500 pesetas al maestro armero don 
ValentÍn Pino Lópe¡¡, de ,la Aca.de
niia de Cabllería, a partir del 1 de 
julio de 1940, ¡por llevar treinta Y_ 
c:,nco años. 

.8. t;OO.pesetas al maestro armero do~ . 
Antonio Rengifo Flores, del Reg l -
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miento de Artillería núm. 7, a partir fic·aci6n a la orden de 27 Qe julio de' 
del 1 de septiembre ,de 1941, {Jor He- 1939 (B. O. núm. 221). 
yar treinta y cinco años de Eervicio. 7.000 ,peetaoS al maestro ármero 

8.500 pesetas al maestro armero don Fulgencio L6'Fez 'Alvarez, del 
don 'J;'omás Espino Ortega, ¿el Regi- R·egimien,to ,de Infantería núm. 18, a 
miento de Caballería núm. 12, a par- partir del '1 de agosto de 1939, :¡lar 
tir del 1 de- diciembre de 1941, por llevar tre'inta años de servicio. 
llevar treinta y cinco años de serví- 7.000 :pesetas al maeoStro ajustador 
cio. .don Andrés Avelino Menéndez Váz-

8.000 pesetas al maestro armero quez, de la Acad·emia ,deCaballer:a, 
don Julio Aller Argüellr.5, .del Regi- a pa,rtir del 1 de octubre ,(le 1939, ¡por 
miento de Infantería núm.' 25, a par- llevar treinta años de servicio. 
tir del 1 de agosto ,de 1940, ~r !le- 7·000 pesetas' alm,a'éstra armer.o 
var treinta años. don Luis AI'Íza Lambarri,'--del R·egl-

8.000 .pesetas al maestro armero miento de Infantería ·nú¡¡:l. 1.8, a ¡par
don José Alvarez S'uárez, de la se- tir del t de junio de 1940, ¡por lle.var 

treinta años .de servicio. gunda Legión de El Tercio, a part.ir 
d 6·500 pesetal3 al maestro de taller 

del 1 de- noviembre e 1940, por lle- don Antonio' Garavitó Rainírez, de 
vár treinta años. d -la ,Maestranza y Parque· e Artillena 

8.000 pesetas ,al maestro ,armero de Sevilla, ,:1 partir del 1 ·de agosto 
_ don ,}(;¡món González González, -del de 1938, epor llevar veinticinco año'5 

Reg;.m:ento de, Infantería núm. 56, a. de servicio. Rect:ficacióna la orden 
¡parti,r del 1 de noviembre de '1940, de 21} de otubre de 1941\D. O. ilú-
por llevar treinta años. :nero 247) ( . 

S.ooo resetas al maestro armero 6.500- .pesetas ,2,1 maestro ajustador 
don 'Silvestre Artero Gaona, de. la don- .RaJad Sánc.hez Díaz; -del 'Regi
segunda Legión- de El Tercio, a par- :l1'ientod'e .AcrtiI1er,ía núm-. 1, 'a !partir 
tirdel 1 de enero de 1941, por llevar :lel 1 de mayo de 1940, por llevar 
treinta a ños. veinticinCO' .años de servicio. 

S.ooo L,e~etas al maestw c;npintero 6.000 ¡pesetas, a,l maestro armero 
don Ell'iliano OrteO"a Gutiérrez de :Jan Juan González Galofre, ,del :p ri-
la Acac:emia de Artillería, a p~rtir~er Tercio. móvH de l,a ,~~ardia Ci
del 1 de febrero de 1941, ¡por .llevar I vll,apartlr del, 1 • de. d151embre de 
treinta años 193'S, por llevar vemte anos de ser-

- . . . . vicio. Rectificación a la oI'den dé 5 
7·500 ,pes~ta~ al maestro ajustador de junio de 1940 (D. O. nÚIlI1.13 1). 

don J,uan Jlmenez Amallones, a par- '6.000 pesetas a,l mae.,tro 'ajustador 
tlr de. ~ de oct~brede_ 1938, po: lle- dOn, Manuel Borrás Romero, del Re
va,r tremta y cmco anos. Rectlfica- gimiento de Artillería núm. 24, a pa'f
clOn a la ordez: de, 4 de febrero de tir del 1 ,de enBro ,de 1939 por nevar 
1941 (D. O" numo 31), pertenece al veinte ~años de servicio ¡ , 

Regimiento de Artillería núm. 1. 6.000 ~esetas al !na'estro armero 
7.500 pesetas al maestro armero dan Dámaso Garc'a Bene,ro del Re

don Domingo Sáenz' de la Fuente y ¡:6miento ,de Transmisiones,' a partir 
Martínez de la Fuente-, ·del 'Regi- del 1 de febrero de 1939, :por' llevar 
mi,ento de Caballería núm. 12, a par- veinte "años ,de servicio. ' 
Ür del 1 de enero d'e 1940, por llevar 6.000 ipe,seta.s .al maes,tro ajustador 
treinta ,y cinco años ,de servicio. don Tomás Vázquez Alv.a,rez, del Re-

'7.500 pesetas al maestro armero gimiento ·deArtiUería núm. 63, a !par
don ,Julio Alvarez' Rodríguez,de la tir del 1 de marzo de 1939, F~r llevar 
segunda Legión de El Tercio., a ¡par- veinte años de servido. 
-tir del 1 de julio ,de 1940, ,¡por llevar 6.000 lPeseta~ al maestro carpintero 
veinticinco años de servici.o. don Santos' Lo·renzo 'Maté, d€Jl Regi-

7-500 pesetas al maestro armero r:tiento <le Arti1~er:ía núm. 63, a par
don Esteban Iturriaga Larrea, de la. !Jr. del 1 _de abnl d? .~9318, po:r lle:,~r 
Escuela de Estado Mayor,. a' partir vemte .anos de ServICIO .. R~ctIficaClOn 
~e: 1 de abril de 1941, por llevar vein- a la ord~n ,de 13 d·e Juma de 1939 
tlOJnco años de servicio (B. O. numo .173). 

. 6.50.0 rpesetas, al maestro armeJro 
7·500 pesetas al maes,tro armerodón José Pérez Nei.ra, ,del batallón 

~on_ ~astor Garda F~rná~dez, del .de Infantería independiente núm. 3'3, 
eg~mlento de ,Jnfan~eT1a numo 59; a a partir ,del 1 de mayo de 1940, po·r 

partir del 1 de nOVIembre de 1941, llevar veinticinéo años ,de servido. 
Por llevar veinticinco años de servi- ' 
cia. 

7.000 pesetas al maestro armero 
don José López d ~l Castillo, del Re
gimiento de Infa¡·tería núm. ,1 i, a 
partir del t de abnl ,de lq .. ~8, por lle~ 
var treinta años' de servicio. 

7·000 pes'eta's al maestro ::¡rmero 
d?l1.Joaquín Cabeza Secad es, del' Re
glm:ento de Infa,ntería núm. <)0, a 
partIr del 1 <le agost0 de 1938. por 
lIeYar keinta años de s·ervIcio. Recti-

Tercera Sección 

- 7:000, pesetas .al mae<stro guarnicio
nero D. Florencio Arredondo Qu.jn ..... 
tana, del Regimiento de Infanter:a 
número 2'4. a partir del 1 de abril de 
1039, por llevar tre·inta :y cinco años 
de 6ervicio., ~ 

7.000 ,pe.setas al :nlx;,.>ar de Obras 
v' Talleres D. Ginés Saura Celdrán, 
de la Maestranza. y Parque de Arti-

llería de l11:elilla, a ,partir del 1 de 
abril de' 1940, por llevar-treinta y dn
ca años de servicio. 

6.900 peoSetas al auxiliar de Obras 
y Talleres D. Francisco F emáilde¡ 
Telles, del Regimiento de Artillería 
número 5, a partilT del '1 de septiem
bre de 1940, par llevar veinticinco 
años de servicio 

6.500 pe.setas ~1 maestro guarnicio
nero D.Car.!os Calz,ado Cuevas del 
Regimiento. de C~ballería núm.' 4, .a 
Ipartlr del 1 de abr-il ,de 1939, por lle
var tremta ,¡tños de <servicio. Recti
ficación a la or~e>n de '4 de febrero 
de 1941 (D. O .. núm. 31). ' 

6.500 pesetas al auxili.ar de Obras 
y Talleres D. Jesús Rie;ves Martín 
~e la Academia ,de Arti,llería, a par~ 
tu 'del, i .de septiembre de 1939, por 
llevar treInta años de servicio 

6.500 pesetas al maestro gua~nicio
nero ,D. Andrés Buena,posada Fina, 
de la Mehal-la J al i,fianade Me,illa 
número 2, a partir ·del 1 de enero de 
1940, por llevar treinta años ·de ser
vicio. 

6.400 pesetas ·al maest.ro .guarnicio
nero D.' ·Carmelo Parad;nas Santos, 
de la Academia ,de Caballería, a par
tir del 1 ,de julio de 1940, por nevar 
veinte años de servicio. 

6.400 pesetas al maestro guarnici,o
nero D. Creta Granado González, de 
la Mehal-Ia Jalifiana núm. 4, a par
tir del 1 de octubre de 1940, por lle
var veinte años de serVicio. 

6.400 pesetas al auxiliar de Obras, 
y Talleres D. Juan' Pai-rado Mendo
za, de la Maestranza y Parque de Ar
tilrería de Sevilla, a partir del 1 de 
junio" ·de 1941,' por llevar veinte años 
de servici,o. 

6.000 pesetas al maestro guarnicio
nero D. Feliciano Mateo GonzáIez, 
de la Academia de Artillería, a partir 
de! 1 de juEo d~ 1939. p.or llevaJf' veil1~ 
ticinco años de servicio. 

5.900 ¡pesetas al auxii-:ar de .obras 
y Talleres D. Ramón Pérez Gonzá
lez,del Parque ·de Artillería de Bur
gos, a partir del 1 de noviembre de 
1.94°, por llevar quince años de ser
vicio. -

5.900 ~eset;s al auxiliar de Obras 
y Talleres D. Carlos Aran.da Alé, del 
Regimiento de ·Carros ,de Combate 
número 4, a ,partir ,del qde diciem
bre de 1940, ¡po~ lleva! quince años 
de servido. 

5.900 1>eseta'S al auxi1:ar de Okas 
v Talleres D. Juan Ví:chez Vílchez, 
de' la Fábrica 'de Pólvoras 'de Mur
cia, a ¡partir .del 1 de febrero de 1941, 
por llevar quince años de servicio. 

_~.goo pesetas al auxiliar de' Obras 
y Talleres D. José Gonz-ález Garda, 
del Parque de Artillería de Burgos, 
a rpartir del 1 de mayo de 1941,' por 
llevar quince años de servici.o. 

5;500 pesetas al maestro guarnicio-' 
nero D. Jesús ViIlares Calza, de1 Re
gimiento mixto de Ingenieros núme
ro 8, a partir del 1 de enero de 1939, 
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D. O. llO. '7 ---t--
por llevar· veinte' años de serv151o. 'número 72, a partir del 1 de nbviem
Rectificación a la orden de 24 ,de :iu- bre de 193'8, ¡por 11evar quince años 

neral de F ortificaci.onrs y Obras), ell 
el plazo de ,diez djas, la ¡pa¡peleta re
glamentaril,con arreglo a la orden 
de fecha 3 de julio de 19,~0(D. O .. nú-· 
mero 148), agregando relación jura
da de m,éritos y servicios prestados 
durante la última campaña y hasta 
la fecha. 

nio 'd·e 1941 (D. O. núm. 141). de servicio. 
5.500 pesetas al' auxiliar de Obras 5.(){)() pesetas al auxiliar de Obras 

y Talleres D. Basilio González Vilaz, y Talleres ,D. Francisco Martínez 
del Regimiento de Artillería núm. 26, Gabarrón, del Regimien.to de ,Arti· 
a ¡partir del 1 de abril de 1939, ,1lor lle- Herí.a núm. 4'9, a partir ,del 1 de' fe-' 
var vei,nte años de servicio. . hrero .(le 1939, por llev.ar quince años' 

5.500 pesetas al áuxiJiar de Obras ,de servicio. ,Rectificación ala orden 
y Talleres D. Adrián Berges Garda, de 1 de febrero de 1940 (D. O. 'nú-
del Regimiento de Artillería núm. 17, mero 27)· . 

Madrid, 9' de marzo de 1942. 

l). partir del 1 de abril de 1939, por 5.000 pesetas al auxiliar de Obras .-
llevar veinte años ·de servicio. Recti- y Talkre-s D. 'Lucas Jimena Blanco, 

del GI UFO de' Artí1Ier;a' ,de costa de 
ficaci.ón a la orden' de 4 de febrero ~lelilla, a pa'rtir ,del Í de marzo de 
de 1941 (D. O. núm. 3 1). 1939, por llevar quince años de ser-

5.500 pesetas al auxili,ar de Obras vicio. 
y Talleres D. Carlos Garda Mora, 5.000 pesetas al 'maestro ,guarnici()'" 
de la: Fábrica ,de Artillería de Sevi- nero D. An'tonio Jiménez Ordóñez, 
Ha, a partir d-el 1 de julio ,de 1939, del Reg-imiento de Caballería núme
po llevar veinte años de 'servicio. ro 12, a partir del'l de marzo de 
Rectificación a la orden de 29 ,de oc- 1939, por llevar quince años. 
tubre de 1941 (D. O. núm. 247). , 5.000 pesetas al auxiliar de Obras 

5.500 pesetas al auxiliar de Obras y -Talleres D. :-lanuel Fernández- Al
y Talleres D. José Jimeno Fi,to; de varez,del ,Pa'rquede Artillería' de 
la Pirotecnia Militar de Sevilla, a Burgoos,.ra llartir ;del 1 ,de abril de 
llartir ,del 1 ,de octubre de 1939, por 19J9, ¡por llevar quince años dé ser
llevar veinte años de serviciÓ. Rectí- vicio. 
ficación a la orden de ;29 .de octubre 5· C:)0 pesetas al auxiliar de Obras 
de 1941 (D. O. núm. 247). Y Talleres D. Faust,ino Pastor Cal-

5.500 pesetas al auxi:jarde Obras vo,del Regimie¡¡,to de Infantería nú
y Talleres D. ~Ianuel Troncoso ~Iar- mero 90, a partir del 1 de agosto 
tínez. d~IPo1ígonode Ex;neri,encias de 193:º} por llevar quince ¡alíos.Rec
de T~,regorda, a Ipartir del ~ 1 de ene- ~~ficaclOn a 'la 'o,rden de 24 de junio de 
ro ele H)40, r'JI llevar veinte años de I ''i~1 (D. <2. numo 141).. . , 
servic:o. Rectificación a la orden de . ~.OOJ pe,.et~,s ,al maestroguarlllclO-

, ,nero D Sllv·¡ano Ferna'nde Ga " 29 de octubre de 1941 (D. O. nume- d '., . . z rCJa, 
) el RegImIento de- Art¡)lería núme-

ro 2·t7 6 . d 1 d . ~ . _ 1 '1'· d Ob' ro 2 , a Fart:r el' e agosto de 
5·S o pe,etas a aUXI lar '. e ras 1939, pDr llevar quince años de ser-

v Talleres D. Rosendo 19lesJas Moro, vicio 
de la Academia de Artillería, a par- S 0'00 p'e~etas al mae t .. . d 1 d f b d 11" s ro .guarnlClo-!Jr e, 1 . e e rero e 1940, ¡por e- nero D. }Ii!Yuel Blasco "a t! 'd . ~ d . . ~ ,eVL r .nez, e 
var vemte anos . e se~'~lno., la Escuela de Aplicación -de Caba-

s'.o~o .pesetas al,auxll,lar ,de ~bras llería, a partir ,del 1 ,de nov,iembre 
y Ta,Je:-es l?; Leon R\zaldo Lope~, de :9}9, por ll~var quince .años de 
de la DJICCCIOIl, General de Industna serVICIO, ' 
v Material de este Ministerio, a par- 5.000 pesetas al auxiliar de Obras 
tir del 1 ·de febrero de 1938, ¡por JIe-. y Talleres D. Antonio Hernández 
var quince' años ,de servido. Rectifi- :\Iartínez, del ~luseo del Ejército y a 
cacÍ'Ón a la orden de 1 de septiembre part:r del r de abril de 1940, ¡por 
de 1939 (B. O .. núm. 2.2~). ,1Ievarqu,ince años ,.de. s.erv'icio. ' 

,.000 pesetas al aux111ar ,de, Obras 4.500 pesetas al auxIlIa'r de Obras 
y 'Talleres D. Jesús Ba,rbeito Martí~ Y, Tallere's D. ~er.nando García Mar
nez, d,e la Ma·estranza, y Parque de tll;'ez, ,de,] RegIml~nto de ArtiUerÍa 
Artillería de La ,Coruña, . a partir ,de,l numero 63, a ~a'TtH del 1 .de mayo 
l de mayo de 1933'; por llevar quinc'e d: .193,8, po:- lle,,:a,r diez años de ser
años ,de ·servicio Re·ctificaciÓn a la VICIO. ReotlficaCl6n a Ila· or~n de 
orrden ,de 1 ,de febrern de 19qO (DIARIO 9 de ab~il de 1940 (D. O.ñúm. 82). 
OFICIAL núm. 27). Madnd, 4 ,de marzo' de 1942. 

5.000 pesetas al aux,iliar de Obras 
:y Talleres D.' Emiliano Artameridi 
Alvarez, ·,de la Maestranza y Parque 
de, ArtiUerra de La ,Coruña, a rartirr, 
del 1 ,de lS'eptiembre de 1938, ¡por lle
var quince años de servicio. R'ecti fi
cación a, Ja orden de, '18, ,de d'iciembre 
de 1941' (D. O. núm. 290). . . , 

5.000 pesetas al maestro ,guarnicio
nero D. Luciauo ,Sán<;:J¡ez. Miguel, de 
la Academia de GaballeIlía, a partir 
del I de octubre de 1938, por llevar 
qu'ince años de sérvidd. / 

INGENIEROS 

Vacantes de mando 

Premios de efectividad 

Po: -reunir las condjc:ione,s que 'de
term1na la orden ,de 24 ,de junio ,de 
192 8 (D. O. núm. 140), .s,e éoncede 
al' capitán p'!1Q.·¡ision'Jl D. Arturo Qui
rel! P?,nos'o Cortés, del Grupo de Au~ 

·t?mo:v,¡les del IV Cuer;¡lQ. de Ejér
~Qt~, 5?O I~es'etas a p,artir del 1 Ale 
Julro de 1<)40, pOlr llevar oi::tco año's 
de ofioia!. j 

Madrid) 7 de mano .de 1942. 

Reintegro a la escala 

En vir.tud ele lo di"puesto po; Su 
E,xcele?-Clael Generalísimo,· resuel
ta .la mformac:ión que, como nroce
dente, de territorio !iterado, ie·,ha 
s:~o 1U5truíela y extinguida: la "'an
Cllon que le fué impresta, Se, reirr
tegra ~ la esca.la act[.v:¡ del Arma de 
I,nge,,;eros, ,Con .su" ctual 'empleo, 
el al~erez D. Juan Lerente ,LOIl;nte, 
c-olo'candose, ~.n su nUE voempleo 'en
tre D. Aure.lano Qu~vedo López y 
don Fermín ~epila Ferná::tdez, que
dando 'en s;¡tuación de di's'ponible 
forzoso en la tercera región militar. 

CUandD le corres~onda el asc-enso 
co,:] arreglo a las normas viO'entes' 
s.e colo;cará cuarenta' y deiS puesto~ 
d e t r ~ s del que por su antigüedad 
le hubIera corres.pondido 

Madr,id, i de marzo de 194Z. 

Bajas 

5.(){)() pesta'es al auxilia[' de Obras 
, Tallere.; D. Fermín González Val
"'!rde, del . Regitnientode Artillería 

.Vacante el mando de la Coman
d'anciade Fortificaciones y Obras de 
Canarias, qU(\ ,debe ser cubierto por 
elección, los <:oroneles de la ,escala 
activa, de Ingeni,eros que aspiren a 
ocuparla,lPodrán solicitarla remitien
do a este Ministerio (Dirección Ge: 

Causan baja en el. EjérCito, COI' 

arreglu a los preceptos' de la real or
den circular de 13 de marzo de 1900 ' 

(~. L. núm; 52), en r,elación con el 
párrafo tercero del artículo 285 del 
Código' de Just.icia M;,litar, por ha
lla rse en ignorado paradero, el per-' 
spnal, de ,los Cuer¡pos Subalternos de' 
Ingenieros qua, a ,continuadón ~e re
laciona, sin ¡perjuicio .del resultado 
de los pro<:edimientosa que pudiuan 
hallarse ~omet¡dos. ' " .. 

Ayudante de taller D: Luis A101l:!.' 
Phez. 



J}. O. núm. 57 / 

Otro, D. José Be.iito Cebrián Flcr 
res. . . 

Gtro, D. Herm:nio Fernández Gon
zález. 

Gtro," D. José López Martín. 
Gtro, D: F'Hnando Lorenzo y ,de los 

Villares. . 
Gtro, D. Justiniano Morales' Gala. 
Ayudante de obras D. Julio Ara-

:onés Cid. , 
Gtro, D. Salvador Gil Martín. . 
Gtro, D. Camilo Martínez de Abajo. 
Celador de obras .o; Luis Vázquez 

Usabiaga. -
Dibujante· D. Antonio Armilla de. 

Valdeastillas Anguita. 
Gtro, D. Antolín Artalejo Ortega. 
Auxiliar de taller n. Miguel Angel 

. Balle3teros Gá: vez. 
Otro, D. José Jiménez Fernáncfez. 
Auxiliar de oficinas D. Lorenzo fPé-

rez Gil. . 
Madrid, 7 de marzo de 1942. 

VARELA 

Gtro, 
Otro, 
Gtro, 
Otro, 
Gtro, 
Gtro, 

gón. 

10 de marzo de 1942 

D~ 'Enrique 11erino Molina. 
D. Manuel Grtega Ródenas. 
D: Luis Riconte Alonso. 
D .. Julio Risueño Oñate. 
D. Manuel Sa1azar Capilla. 
D. Ramón Segundo Perdi-

Gtro, D .. Eduardo Va1ero Martín. 
Madrid, 7 de marzo de 1942. ' 

VARELA 

Sueldos 

8.000 Ipesetas. ;¡¡l,cclaidor ,die· Obra¡¡ don 
Jo,é Lópoez ,&h.a,r, de la Comandanci., 
de ,Fortificaciones y Obras. de CauaJrias, 
a Ipa!rltir ¡del '1 :00 m3irzo ·dle 1'940, ¡p,or. 
Ikva'[ c¡;arent'a años dee ·serV'icio. Rec
tifica la orden de 4 de agosto de 1941 
(D. O. núm.17s). 

8.000 peséta's a,l ay;udante de TaJler don 
Pedw1hgu-el Aragón, .de 1;. CO[llil1l>
tJJaus:aJ de Fortificacionel!> y Obras,. de 
Me1illa, a parti,r dd 1 de enero de 1941 
po·r nevar ,treinta años, de serv1cio. 

7 ·500 ¡pesetalsl aJt 'crc.1aidlor de 'Obra's' don 
,F.ranós·co Ortiz de Zárate· C<I!diñanos, 
oe la Comandan c.: a de FortificaCiúnes y ~ 
Obras de la 'segunda In~gión miliu.r, a· 

Pm retlJnir las coodiciones que de- !pa·rtIr dell die oabub,re ,de 1939i. IPor lle
tnmina la ley de 13 ,de ma,yo de 1932 va'r trelUta y- ónw a·ños de servicio. 
(D. O. núm. l>I4), S<c concede el· sueido l.{'ecffica la orden de Z3 de septiéallJbre 
anual qUe a cada u!n.o se le s·eñaJla" la <l(, 1940 GD. G. núm. 218). 
partir de .l-a.s fecha's que Sic indican, al 7.500 IpleISi:!t~ls all .ceJa,dor .de Qlbra.s, dial} 
;'e;·sonal del Cue,~,po, Auxilia:r Strbaltér- José López Vi.oleta, dis'púnible forzOSQ 
IlO del Ejérc:to. qUe a ccutÍlnuación se en l,a: qu·inta·. Ir~gi'ón m:Jitau", a. ¡partir 
relaciV'I1a, incremEntándose a ¡parti.r dd ¿el 1 de ·septi.embre de 1940, ~)()r lIenl:r 
.de julio ,die' 1940 en mil !Pes'etas' al pelr- R·i'l106cinco años ,de s.'rvióo. 
.;onal ,perteneciente a la segunda' sección 7.500 Jj),e,seta's a,1 ceJa,dlor de Obra.s :gion 
'.. ea no·vedenta·s pesdas al [lersonal Avdino Núñez Gómez" de la Comandau
'i;erteneciente a la' tercera s·ecciórt" cuan- cia .de Forfficacion>es y Obras de la 
do el 'seña:;¡m;l:nto de sudd() sea a sértimk :r·egió:n milita'r, a pZlrtir dd 1 

Causan baja_ en· el Ejérdto, con [larttr de fecha, a!nlt.erior .a' :1 diO: ju- de abril de I1)JlS, :p()r lleva'r treinta y 
an,tg.o a, lüs ·Ipr,eoce:ptos de la real Iro d,e 1940, con a!rTeglo a :la Ley de cinco años de .se'rv:cio~ .Rectifiéa la or-
orden circular de 13 de marzo. de Fres'l1'[)1l'Estos, dei ::::itado a.ño 1940. den de s dJC jÚnio. de I!940 GD. O. ll'Ú-
1900 (C. L. núm. 52), en re1:;CIón . mc:ro.' Iz8). 
con el pá:r~fci. tercero .d~l ar~l~ulo Pertene'Cielltes a la segl.mda sección I 7.500 IP""~~ta's al c~lladlQr &~ O)¡r3Jsl don 
285. del Codlgo ~e JustICIa 1hhtar, I . ._. Juan Dam!1an Ro~nguez, de la; ·Coman-. 
por hallarse en Ignorado p~radero'l K500 Ipes".tals a>} .. ce1adOir die Obra,s don I dailliC'i<li de Fo.rtificaciom>es'. y Obras' de 
el personalde~, C~erpo AUXIlIar .Sub- _~uan. Tor.b:o. ~~l:-an~a, de la Coman- I Ceu,m •. a Ipa'rtia- de~ 1 Ide ·~ici'Cm~r~ de 
alterno del EjerCito que a .c?~tInua-1 canoa de Fort:,fica'~lOnes y Obrals, de 1 931S. ,por lleva:r tl"mta· y ClüCo. anos de 
ción, se relacióna, sin pe~jU!ClO del iMdlÍ1lla',.a ¡pail1tir ,d'e:!1 de mayo ,de 1 93!8, serviÓo. Rectific~ la¡ orden de ,3 d.e ju
resultado . de lus procedlm~entos a {por llevar cuarenta y ónco. años. de se:r- 'nio {]j,1940 (D. G. núm. I1z8). 
que pudieran hallarse sorqetIdos. . ·I\,i,~io. H.ectifica la ord:n de 28 de aJgos- 7.500.!p'elslelta's a,l ce.laldor .deOhra.s, 1d:c>111 

. RadlO-operador. D. Alfonso. RUIZ ro de liX39 (D. G. núm. 256). Feli,pe Una; Zúñilga, del .PaflqUie Cen-
Rodríguez. 8.5.00 'pels'e'tals al} ,ce1adlm de Obras, dOn tral de IIllJ¡genj.,ros (Depósito. dJCsta>cado 

Celador de Obras D. Vicente Be- ]os~ Ar.reg¡;j I-riba.rren, de >la Coman- en Córdoba), a pa'rtir dd 1 deQJbr,;1 
lenguer Martínez. Ga,nlCÍac <fe Fortificadones. y Obras de Ce l'938 .. por llevar "treinta y cinco años 

Gtro, D. Rafael Co10mer Climent. 1fdilla, a ,p;¡rfr del l! de febrero de ¿·e servicio .. Rectilfica la or,a:n de 3' de 
Gtro, D. Federico Ferreira More- 1'93'9:, ¡P'?r: llevam :cuamenlt.a y 'oinc,oaflos j¡;lIJjo de 1940 ~D. O. ó~~. II28). 

no. eLe S'::rV1ClO. RectJ'fim la 'Ülrden de 3 de 7.500 [lesetas al auxlhalr de Taller 
Otr?, D. Andrés García Sevilla. octubre de 1'940 {D. O. núm. 2LJ.8).don Lt>',s.· ]iméruez. 'Cri.aJdo, 'ne la! Agru-
Otro, D.· J uam Gonzá1ez A1varez. 8.500 ipesk:ltalS al; 'celaldbr de .00hra,sl dO~1 paóóÍ1 de batallones, de Zapadores. ·Fe-
Gtro, D. Eustaquio Guerrero Huer- F.rands:c? ,Rocldgu'e;; Le:t;J0' de ,la Co- rrovi,alr.ilOs, a .iPa!rti:r de} I. :de dic~embre 

taso . mandallJ.cla de . FortificaCIOnes y .Obras de '11941, p'or llevar vemtJ.cmco anos de 
Otro D. P.edro Pa10u Vidal. de Ceuta, a lP'alrtÍor del '1' de s',pt:embre servicio. ., 
Aux¡'¡iar de Taller D. Tomás die 'I938, Ip.ol" llélVa'r 'ouare:nt¡¡, y 'c',neo 7;5'00 ,!!Jecsleit.a·g aLailmóliar de Taller di:m 

Dehesa Mena.añn> <l.e s·ervi·ei.o. Rectifi,ca la O'rden de José P.riet.o S:íncU1ez, del Regimi.ento 
Gtro D. Valentín Gutiérrez Fon- 3 de junio de 19·W (D. O. núm. 1128). m'xte d, :Ingenieros ·dd X· Cuerpo de 

talva. ' r 8.5co 'p'elS'c'tals al! ,te1aldbr. de Obralsl dOn Ejérdtü, a :l"a.rtilr del l' de didemhr~ 
Otro D. Juan López Aragonés. ·Hdef()1l5ü de la PortiHa Becenra) de la de I94I1" !por Ilevácr ve;'ll.tici,nco años' de 
Otro' D. Manuel Martín Laparra. Comand,a.rlda de Fo:-tifi·cadmes y Obras· servicio. 
Otr ' P L' R fi VIl ·ae la pr:me1ra! ·región milibr, a ¡parti:r 7 . .000 ¡pe's>e'(.a's al a,ux',liar· die Tajkr do~ o, . UIS u no a enzue a. . . d 1.1 • C'. 11 B' d 1 R .. 
Gtro D. Gerardo Sei'o Medal d~t ¡¡ .d~ )UI01,? I le II94 I, iP.O!, ,.6va·r Itreln-~na'co 1 akseuz. ~ .a:rnm, . e ; egl-
Dibu"a t D Ed d· J B d' 'G' ta y C'lDCO ,anos de selrV1Cl0. rrdento de TraOlsm:s':on·es ajara, las Fner-

mez ] ne. uar o or on.· 0- 8.500 ¡peslé¡1:a.s ail auxi1liar die Tallk,r ¡don zas Aéreas. a <p.anilr dd 1 d,' abd de 
Gtro D J 'M '11 G b :\f¡'guel Lor<,nt.e Navanro, del Re,gimiento :939, pDr lleva'r treinta 'años .de servi-
Aux'!' ~ d oSOb on aT lfm oaci mixto de Ingenieros del V Cue,rpo. de cia .. Rectifica la ord'en cíe 25 de marzo 

Juvent
l
. nr Ale ravs'y a eres on Ejércit.o, a 'P2rtÍ-r del 1 de noviembre tle 1f)41 (D. O. núm. 70). 
lIJO varez azquez. . .. 1 ..., ~ ." d 

Otro D M ·1 C'd M· t' '¿'C I94!I, ,pOi!' levar .tI"C1nta.y 'Cinco anos 7.0'00 peo"'3t,a'S al anlx,har· d,e Talk:r· 0111 . . anue I 'ar Inez . . T 'S' h .,. , o, ' '. de s·e.rV1ClO. . • ose ,me ·ez A·rroyo. de la ncgrUlpoaclOU 
o, tro, D. Juan Coloma Poyo. . 8.003 !!Jes-e'taJs al' aux'1ia'r ,de Tallre:r do'n de batalkmes, de Zaipa,dores Ferroviar.:O'S, . 

R' tro, D. GUIllermo Fernández )( azacr'ó Pa'rcío :PardD. de la· Comandan- a partir del I de julio de I937, !¡x}r lIe
I~~~. ría oC!<e Fü::-tifica.ciones y Gbras, de 1fe- ,·a·r tr,:inta años· de servicio. Rectifica 
Ot· o, D. Regino García Moreno. liHa,. a 'Part.ir ·del l' de ma'rzo de I933 la ond{'n de 10 de diciembre ,de 1938 
Gt~O, D. Felipe Gómez Fernández. ror llevar cua:-enta años de servido. (iD. O .. núm. 168). 
Ot \J, D. Julián Loeches Reggel. Rect:fica l~ orden .ele 2·1 de febrero detooo peset,a.s al ceJa.dor ,de obra's don 

ro, D .. José López Moreno. 1939 (B. O. núm. 66). Fl'a11c:s,cO Hmj:.ado :l't:irná:ndez. de la 



Comand<:fl'cia de Fortificacione's y Obras 
de la ~egunda ,regióü milita:r, a partir 
<lel 1 ¿e octt!bre ,cite ]938, 1j}01r lIeva'r 

, tI': inta ailos de se,rvk·o. Rectifica i"-
onlen de 3 d~ junio .dCI940 (D. O. nú-
n:cro I23). -

-10 de marzo de ·194:Z. 

INTENDENCIA 

Destinos' 

Pasa, a rpres1:a'l' suS' serv:dos t¿1fI 13. 
Jefatura: do:! ·!.ntendten'cia,-,dd C1JcrpQ ·d,< 
Ejér'Citode IAn,daluda, con ·carácter, 
fmz'Ü's'Ü, el .ca'pitán el:! Icomp:clI11tento¡' 

.G'e Inte;n.den'cia D. Jo'sé Bofill,Colom, 
a:~tu.alméJ]te áispo,nib!e ~,n ¡la:,ctlaJr,ta 

7.00J p,esetas al dibujante D, Rafael 
Chacón Sánch:z, de la: ComandanCÍ'a 
de Fo~tific3cieács y Ohr"s' de la se
gun¿a, rr::g:ón lIni:,~ta'r, aJ ~r del 1 

do¡: octubre d,e I938, ~or ll:var t:-e:nta 
aüas ¿'e 's",rvicio. Rectifica la orden de región, p<l,r .as'cen~o. 
4 dG, ('IX,~O de 1941 (D. O. li6m. 4).' :1ladrid, 9 ,dre ,ma'rz'O de 'I942-

6.500 pes·cta·s al ndio-()re'r2dor, den 
.-F:.rn:ndo R,enge1 Garrote, (Id C:ntro 

ce, Tra'"smis'ones, a: [}3:rÜr del r:de's"p-
t;':rr:bre de 1940, por lIev3r qu:n1c,e aüos 
d, servicio. 

VARELA 

Pasea otras Armas 6:SlX) .pesetas al :radio-operador don 
Tomás. V,:lilh Ló,:;e~, ,eLel Cent::o. ¿e 
T~¿l;sm:s en:'3, .ap,rtl'r d: I 1 ,de c:clem- Vista la instancia promov;,da por el 
(.re ce I'J~O, vór lleva', quince aüo'S de alférez de comp;emento de Inh.me
s"rvicio. ría, actualm~nte' licenciado, 'D. A:1-

6.000 l,,~"ct;:;; al m~á(1ico el~(trici-,ta tonio Feniández B~anco, _ en' súplica 
den Eu,e!{o LIa'1o Oy:,nguren, del Cen- de que se le conceda pasar a fornlar 
tro (L T:-u:3nú:ce~s a ll:!rt'r dd 1 parte de la escala de comp~cmento 
ce -d:c:~m'n" (L~ I939,' pur Ileva'r veinte del Crier,po de Intend.encia, por ha
aüos de s'Órvic:o. llarse en posesión del título y cargo 

6.ooo,p~'d·~', al alux',liar ¿,~ Ta~b;-dcn de jefe de Negociado del Cuerpo Ge
Er:,cb'o G?'Tbí~ ReoS, d,:l Reg:miento neral ·de Administraci-ón de 1.1 Ra
m:'X~o ¿e h:s:;¡:",os d'el'.III Cu,·rpo d·e ciendaPública, y co:nprendi,do en 10 
Ejér6to 2. ren:r ¿d 1 d~ i~c.v:emtbre de dispuesto en la orden circular de 27 

1933,po-r lIe .. ~';- VeiIÚ" aüos de serv:- de diciembre de 1(}19 (D. O. núme
cio. ' ro 293), Y comprobadO documental-

6 Oel') ,p,:,s('o'a1s 21 2l1.1xilia'r :de Tan'er don mente el derecho del recurrente, he 
José Fo~es Lores, dd kt<:Uón de Tram- resuelto acceder a lo solicitado, de
mi,,:cnes ¿e )'farrl1~cos, a 1l2rtir dd I de biendo causar baja en e!' Arma d~ 
l1":1:-zo d 1933, por llevar veinte ailos procedencia y alta en la escala de 
de sen'ido. Rectifica .la ord'~n (le I9 complemento del Cuerpo / dé, In [eu
de jul'o de 1940 ~D .. O. núm. 1(2). dencia, continuando en la situa,:',ón 

6 D:'J.::l pcs'et;!s ~l ,dlbu,!ante D. Ma,:-:~~l\de licenciado en que' se encuent1a:' 
MU::Ct1t~5 G.a·rcla, de la Comar.d.an~la Madrid 7 -de' marzo de 1942 • ' 
de }ort:fica~lO-nes y Obras de la sep- - > 

tlm], regién milita,r, a partir cid 1 de 
~,bril d~ 193''). rlOr llevar veinte aiios 
cie 3"":-::0. Re'ctífica la orden de :10 

• de o.ctl~bre de 1940 (D. O. núm.' 248).1 
5· ~oo ""e,,,,taS al ,radio-üperador Gon .. 

Etll-;i¡io Sa::!aha Ló!X'z, dd Centro de 

VARELA 

SANIDAD· M1LITAR 
TrJIFnú:ones, a, partir del 1 de' marzo _ 
GeH)~O, ¡ior lIeva';- quince aiíos de ser- Derechos pasivos 
vj~lo. . . '"' 

5. soo fY.?,etas al rad:o-operadQr don Vistas las instancias promovidas por 
~,ah:ado~ G.ál.vez Clemente; del Centro l' I~s, oficia}:s mé(,lkOS c!el :~~Q~P?' de Sa
Ge Trcnsmlslon.eS, a partir del 1 de md.ad ~fl\¡tar que. a conL .. ~adon se rc~ 
mayo de 1939, 1l'Or llevar quince aüos,llaClOna?, e,n suplica de a,:ogerse, a. ,los 
de se:-vicio. . beneficlOs de derechos pasIvos max;'1')OS 
. 5.008 pesetas al mécán:co e-:ectricista qi.H~ con~edc el vigente Estatuto de CIa-
d 'r:,- r' C b L l.; I \ s~s ,PaSIvas del Estado, he resuelto ac_ on , .. to.laI"IO a re.ra CC1o,a, de; d 1 r't d' d b' 1 I 
Cmtro de Transmisiones a partir del í ce er a o so IC1 a o, e lem o os rectl~ 

d d·· 1 d • 11 d" 1 rrentes abonar en la f,orma reglamen-I e ,c:. m"e e 1939, por evar ICZ i . ' , d I 
años de servic:o. I t~r:a, a rrDS e as cuotas corre~pon-

- dIentes, todas las atrasadas a partIr d2 
Pertenecientes 1 t " - Ilasfe-:has que para cada uno se indi-

a a I!I'Cera seCClon can, con sus intereses de demora, prac-
, , . . . ticándose al efecto por quien corres-

¡,.oco pe'ole,ta's, all a1J'xI!¡ar rI..c Obras y I 1 I t' l' 'd " ' 
T ~II D R' l' ' I pom a a opor una IqUJ aClOn y cum

a' ereos ' .. 'ornt: 0. "laya Rann\"?'Z, del .,plimentándose además, cuanto sobre el 
• Gmro d'e AutomovlJ.e, del III Cuerpo t: I t" ','d 

ée Ejé~cit,\ a' pa'rti.f del 1 de .dk·emhre . ·parC·c~t~r eS,a
l
· preD\enII,.ol·· G ' C 

d 11' - d apl an mc( I~O . :e ¡pe arCla a~ 
v~ci;'39. ,por evar qUince anos e ser· bezón, de la Agrupación de .~10viliza-

¡Madrid, 6 de maJrzo de 1942 .. 
ción y Prácticas Ferroviarias, a partir 
del 18 de nov:embre de 1936, en que 
fué nombrado alférez médico alumno de 

VARELA • la Academia de Sánidad 1Ii1itar. 

D. O. núm .. F 

Ttniente médico D. Carmelo- Navarre 
Garriga, del Regimiento de Pontoneros, 
a partir del 23 de d:dembre de 1936, 
fecha de su asimilación al cm~leo de 
alférez méd:co. . 

Teniente médko D. Franci'sco Vadilla 
Bras. del Régimiento de Artillería ,nú
merci 63, a iPart;r del 10 de ,octubre d! 
1936, fecha de su asimilación al e:r.f¡lleo 
de alférez médi~o. 

Teniente médico D.' Eduardo Casad. 
P'\Khol, del Regimiento de Infantería 
número 25,. apart'ir del- 25 dé enero 
de 1937, fecha de su asimilación al 
amoleo de alférez- médico. 

teni~nte médico D. 1fariano Aran
guren Liébana, del Grupo de Intenden
cia núm. 7. a partir del 27 <12 o"tubre 
de I936, fecha de su asimilación al em
pleo de alférez médico. 

Teniente méd:co D. Rarrón Gutiérrez 
..cabeza. de la Fábrica Nacional de Ar
mas de Trubia, a partir del 4 de di- ~ 
ciembre de 1936,. fecha de su asimila
ción al empleo de teniente médico. 

Madrid, 5 de marzo de 1942. 

VAREL~ 

MUSICAS MiLITARES 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, a 
voluntad propia, .el músico de pri
mera, asimilado a brigada, D. José 
Pastor Antequera, con destino en la 
música de la 31 División', debiendo 
hacérsele por 'el Consejo Sl1premo 
de Jústicia MIlitar el señalamiento 
del hahH pasivo que le corresponda, 
previa la propuesta reglamel)taria. 

Madrid, 7 de marzo de- 1942 . 

VAREL.~ 

-, -:-, 

VARIAS ARMAS 

Condecoraciones 

Se concede autorizacién al jefe y 
oficiales ,que a continuación se rela-' 
cionan para usar sobre el uniforme 
la Cruz del 11 érito de la Orden del 
Aguila Alemana, de terce.ra clase, 
con espadas, que les ha sido otolga-. 
Ca ~r el Reich- al(m~il'. , 

Comandante de Caballena D. San
tiazo Tena 'Ferrer. 

Capitán ae Artillería D. Jesús Ara
cama At::mri. 

'Capitán de Ingenieros D. Esteban 
Melg-arejo Sandoval. 

Teniente de Infantería D. Salva
dor Rosselló ·Adrover. 

l\iadrid, 5 de marzo de 1942 • 

Ví.ru:LA 



D. O. núm. 57 

Consejo Supremo 
de Justicia Militar 
VARIAS ARMAS 

Orden de San Hermenegildo 

Sn Ex~e1encia. Jefe del 'Estado y 'Ge
l!cr"lisimo de los ~jército:s, de acuerdo 
CQ!l ·16 propu~sto :por la Asamblea de 
b Real y :'li!i.tar Oráen de San Her~ 
fJ.¡"negildo, S-e ha serV':¿o conceder las 
condeco~c.cic).ms y ventaja.s que se in
dican al p~rsonal de las disti!'1tas Ar
mas y Cuerpos que figu-r¡¡,n en la re
lación con la ant:güedad que a ca'Cia. 
uno se le señaj~ .. 

PLACAS 

1 ¡¡Jan/ería 

Teniente corond, retirado extraoHÚ
nario, D. Gau-dencio de Pablo Vdlaflor, 
wn ant:.güedad :le 7 de ma-rzode 1928. 
~¡;r3Ó ja do:umentación la S::b'nspcc
cIón d-e la primera Tegi,ón. Queda rec
tlficad2 en el snr:Ki'o en que se indica 
la ord'Cn de 25 de ju.Jio de 1935 (D. O. nú
mero 172): 

-Comandante fallecido D. Emil-ioG<Jn
:ál~z ,Gnzalú,' cón ant"güedad de 15 de 
Olc.emDre de 1937. Cursó la do.cumel1-

. tación el Regimiento de Infantería de 
,Montaña núm. 24. . 

Ingenieros 

'Ca-pitán, retirado -extraordinaf':o, don 
S.a,lv2do t De guerre Vico,· COn antigüe
dad de 2 de' julio de 193'2. Cursó la do
ctlmenta-ción .la Subinspecc:ón de la ,pri-
me'ra región. . 

ICRUCES 

Estado JJf aj'orGmeral 

t'~enC'rd de Bri,q-ad.3, :J;:tivo, Excelen
G~s'm{) ,~ñor D. Al.fc.?so de Orleáns y 
. ~ Borbon. con antlguedad de 5 de no
v!;mbre de Hl3(). Cursó la documenta
ClOn el )'fin:sterio .del Aire. 

A
PLACAS PENSIONADAS CON 1.200 PESETAS 

NUALES PR~V Tln ' c. lA DEDUCc;.r0N m: ÜS CAN-
{:1l ~DES PERCIBI.DAS POR PENSION DE 
~ tz, 1'l'SDE LA FEc,nA DEL COBRO DE 

E->1A NUE 
1

" ,VA CONCESJON, y CO~IPREl';DIDOS 
., LEY DE 6 . ( DE.. NOVIE~!IlRE m: 1941 

. . DIARIO OFICIA'&, 262 Y B.O., 327) 

. Estado Mayor Gene;al 
,. t. 

tísFenera~ doe Br:gada, activo, excden
de 7 S'.'!10r D. Alfenso de Orleans y 
. orbon. con 2ntigüeclad de 2< de 
mayo d~ " .. br d ,1939. a partir del I de did~m-
1/ . oe I941. Curs6 la documentación el 

"lTI!ster.O del Aire . -
General d B··d . tísim _ e nga- a, 3C1:VO, excelen-

o senor D. Alejandro Utrilla llel-. 

10 de marzo de I94:l 

!:.el, con ant:giie.dad! de 22 d~ maJÍ"zo de 
1941, a partir d,l 1 -de a-bri[ de 19411. 
Cursó la documentación el Mini~terio 
del Ejéréito. . 
. General de Brigada, acfvo, -excelenti

sIma iSeñor D. Gustavo Unutia Gon
zález, con antigüedad d~-' ISde di:iem
ore de 1937, a partir del 1 de ,dic:em
bre de 194LCursó la dócumentacíón 
el Ministerio del Ejér<:ito. Queda rec
tificada en el sentido en que se indica la 
m'den d~ 18 de selptiembr,,- de 1939 
(B. O. núm. 271). 

Estado Mayor 

Teniente coronel adivo· D Luis 
Per:;t1 ~áez, con arit:güedad de' ·29 de 
~o~lembre de 1941, a partir del' 1 de 
ü1clembre de 1941- Cursó la documen
t<.ción la; C.asa Militar de S~ ~. 

Infantería 

Coronel, activ'O,. D. Pe.dro Berdcnce~ 
lfartialay, con antigüedad de 2] de cc
kbre de Igi7, a ,partir ¿el 1· de di
c!~mbre .de I941. .cursó la docul"(lent.a
c.an .el GoDerno Militar de :Madrid. 

Coronel E._ c., activo, D. José Ba
qu'cro Góm~z, con antigüedad de 27 de 
ectt;bre de 193'S, a pa.rÜr del 1 de nO
viembre de 193'S. Cursó la' 'documen
t;¡c:ón ·la Subins¡ncción de Baleares. 
Que:da. r-cct:ficada en el sentido m que 

'se mdlca la o~den de 21 de mayo qe 
1940 (D. D. núm. IZO).. . 

Comnel, activo', D. Enrique Rodrí
. guez de 1.<; Herrin, con antigüedad de 
13 de s.e-~t1emb,e de 1937,· a [lartir del 
1 ·de dlcKmbre de 1941. Cu,só la do
cume~tación el Cuerrode Ejército Ma
rroqul. 

Teni-cnte coronel. actOyo, D. Juan 
C.as!ro. Orantos,' con antigüedad de q 
d;: Jubo de 1933, a 'partir del 1 de di
cembre de 1941. Cursó la documenta
ción e! !=entro de )'10viliz2c'ón núm, 32. 
. Temeníecoronel, activo, D. )'ligttel 

h·ar:ocos Garda, con ar:t'glicdad de- 6 
G; ma-rzo de 1940, a parti'r del 1 de di
c;cmbre de 1941. Cursó la d'Ü'cumenta
clón la. ,Ca,pitanía General <le la segun
da reglan. 

,Tenente coronel, act'vo, D. Jorge 
!311. Cahallero: CDn -antigücdad de 15 de 
a?nl de 1940. a partir del 1 de di
c-.cmbre de 19~.I. Cursó la documeñta
c:ón el Regimi((1to de Irifantería núme
ro la. 

Te~iente co.,onel,. activo. D. José 
qcnzalez Garcra con antigiiedad de· zg 
G<.' octl1'bre de rf).W, a partir dd 1 de 
diciembre de 1941. Cursó la do:'umenta
ción el Regimiento de Infantería nú-
mero 29_ . 

Teni·ente coronel, acth·o, D.· Fernal1-
. do Gatcía Val'ño. con :-Ilt:~iie(bd de. 
1:; :de -marzo de I94I. a partir del 1 de 
d,clembre de I9~!. Cursó-la documenta
L'ón la IrB¡>ección <le Fue:-zas Jalifia-
nas. '. 

Tenie!1te cOTol'!el, acivo.D. Jm!o 
de-Pedro :Mocete, cOn anti1rÜedad de II 

de &eptkmbre de 1941, a p:l-rtir del 1 

ce dkiembre de 1941, Cursó la docu
ment.ac:ón ,la Zona de Reclutamiento UÚ~ 
mero 28. ' . 

Coman4ante, wctivo, D. Joaquín Már
quei: Ortlz, cco .antigüedad de 15 de fe
brero de 1937, a ¡parti'f d-el lde d:ciem
bre de 1941. Cursó 1 .. do·cumentación el 
Gobierno Militar de Ciudad Real. 

,Comandante, activo. D. Castm Si~ 
rra. ,Nésta'r, con antigüedad de 16 de 
juiio de .1939, a _partir del 1 dé diciem
bre de 1941.CUFSÓ la documentac:ón ia. 
Suhi-ns,peción de la iprimera región, 

Com,illdante, activo, D. Benito Ca:chi
r.ero Gutiérrez, con ant:giiedad de 31 
d~ .octubr-e de 1940, a partir del 1 de 
dICIembre de 1941. Cur'só la do::umen
tac:ón el Grupo de RegulaTes' Indirrena-s 
de Ceuta núm. 3. . - - '" 
. -Comandante, activo, D. Enrique Arro- . 
Jas G6mez, .con antigüedélG de 12 de 
diciembre de 1941, a ~ar(r del 1 de me
ro de. 1942. CúrsÓ· la d-o,:umentación el 
Consejo Supremo de. ]ustió::t Militar. 

Ca-pitán, activo, .o. Agustín Martío' 
Rqdrígurz, con antigüedad dto 27 de 
n'ayo -de 1939, a partir -:le.! 1 de diciem~ 
hre de 1941. Cursó Ia_do.cumentación 
la. ~ucEtoría de Guerra de la .primera 
:regl0n·. 

Ca.¡y:t2,n, adi.vo. D. Francisco G:meno 
~eg2rra, con. antigüedad de 6 doC junio 
ce 1940, a 112ftir del 1 de diciembre 
de 1941. Cursó ladócument.ación fa 
Suh:mpeccÍón de la tercera r~g:ón 

Ca'pitál,l activo D. Jerónimo 'G;-rcia 
Pérez, con anfgiiedad de 1 de diciem
bre de 1941, a. p.1rtir· d~l 1 de diciem
bre de 1941. Cur,ó la documentación 
L. Zona de· Reclllt2m:ento núm. S. 

Capitán. activo; D. ~Iatías Fernánde:i 
Garcfa.-S':lyestre, con. 2ntigiiedad de 1 

~: .dlClemhre de 1941. a partir dd- 1 de 
G!clemhrede lf)41. Ct;rsó la documen
tación el Reg:miento de Infantería nú-
mero 24. 

Caballería 

Coronel-.. activo. '.o. Ignacio Bufalá y 
Fenater, cC<1antigiiedad de 18 de agos
to de 1940, a· J)2rti.r delr de 'sept1em
bre de 1940. Cur~ó la documentación 
1a Subinspección de la cua-na n~gión .. 

Ccman~ante, act-:vo, D. lfanuel Fe-r
r.:ín¿ez-Corredor y Cb'cDte, con :mti
güe~1ad de 12 de agosto de 1938, a par
t;r del 1 de diciembre de 194L CursÓ 
1;; dommentacirn la Subinspección de 
la primera, región .. 

ArtiIleríl/o 

Coronel, retirado. D. Bartolomé F~liú 
Font, con antigüedad de 1 de septiem
hre de 1936, a partir de: 1 de s-eptiem
bre de 1936. Cursó la d<Jcumentación 
'<l. Capitanía General de Baleares. Esta 
l"<ns ·ói1 deberá rer6birla desde el 1 de 
·s,t'1)tiembre de .1936 ha-sta fin de mayo 
oe .1937, por el destino o situación que 
o']V""ra en activo y desde elIde junio 
Ce J()37 en adelante; por la ,nel('<Tad6n 
de Hacienda de Baleares. <> 
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·Corone~ activo,. D. António Cla.ros 
Martín, COI1 antigüedad de II de abril 
de 1937, a lkl'rti'r del 1 de d:ciembre 
de 1941. Cursó la: documentación el 
Cuer1¡lO de Ejército del Turia. -

Coronel, activo, D. An~bal Moltó Mol
tó, con antigüedad! de 4 de. ~o de 
1'941, a pa·rtirr de{. l' de junio de 1941. 
.Cur'só la- dqCUlÍnentadón la Ca¡pitanía 
General de la primera l1'egión.' 

Teniente oorond, act:vo. D, AJlf('Il13o 
Jurado Barrios,. con ant:güeda.'d de 1 
de marzo de 1941" a ,parti,r del' . 1 de 
marzo de 1941. Cursó 01<1. dorumentación 
''1 Insl!>ecdón de Fuerz.as Jalifiana'5. 

Teniente coronel,activo, D. Joaquíú 
Ca!llte;ro Ortega, ron 'antigüedad de 19 
<le marzo de 1938, a parrtir del 1 de 
diciembre ,de 1941. O.DrsÓ la¡ documen
tación ·eI ~bier11oMilitar de Cách. 

Teniente CO'roneL, activo, n. Luis' Ca
milleri Ramón, con antigüediúl de 18 
de junio de 19-}O, 'a paortior del '1 de di
ciembre de 1941_ Cu·rsó la documenta
ción el 11ú1isterio del Ejército 

Teniente CO'ronel, a,ctÍ\vo,- D.' . Ramón 
Uéndez Parada, con ácrJügiiedad de .25 
de junio de 1939, a pa'rtir del 1 -de julio· 
de 1939. Gurs·ó la documentación el R~" 
~·:IJ11!:ento· ~ Artillería:' núm. 45. 

.T';'.'..':.Yi! 

Ten,ioote cor{)uel, alctiyo, D: Joaquín 
Cantarell Bordalba, con antigüedad de 
r6 de/ agosto de 19318, a partir del 1 de 
Q'dembre de 1941. Cursó ia: documen
tación' el Cue,rpo de ~jér.::,ito de Ara.~ 
gón. .: 
. Comandall1te, acti,vo. iD. José Lahuer
ta Cál'Vez, con antigüedad .dle· 2'7.: die ma
yo de 194'1, a ~arti-r del ¡ de dic.iemlbre 
de 1941. Cursó la: document.aición el 
Cuenpo • de EJ éroito de U ngel. -. 

. Tenieonte E. c., acti·vo, D. Anrgel Mi
ralles Pérez, COn antigüedad de 1 de 
diciennibre de 1941 a parti.r del I de 
di'Ciemlbre de 192'1: 'Cursó 1:a. -iücumen
tadón la Jefa:tura de Material del Mi. 
nisterio uel ¡Ejército. 

/ Guardia Civil 

. Teniente coronel, activo, D. L'lli:s- ,Me
dlq<: Montoro, con ántigüedad de H1. de 
n?,:,:embre de 1940. a :pa'rtir del . 1 de 
dlc.lembre de 11)41. OUlrsoÓ la: documen
'ta'Ci.ón e:! 18 Tercio. 

Teniente coron~l! acriwo, D. IRus,taquio
Herede.ro. .Pérez; con antigüedd de 8 
de ene'ro de 1942, a' pa,rti'r de -1 de fe
br,ero de 1942. Cursó la- do-ctmilentación 
el 1\3 Tercio. . 

bztelldencia 

Teni~e coronel, acth;o, n. ~rlolfo 
Maestr~ ~a~arro, con antigüedad de 
:8.de J'I.ll11O de '1939. a pal1't:,r del 1 'de 

,JulIo de 1939.· Cursó La documentación 
e:l Cuerpo de Ejército de Urge!. 

Sanidad 

CaIPi,tán imédko, áctÍ-voi' D. José Ba.-

nos Sánromán, con a[ltjgüed~d de 1 
de dici.embre de 1939, a pa'fti'f ~iel 1 de 
di'ciembre de 1941. Cursó la do."Umenta
dón la SU1b:oS1JeccioÓn de la octava re-
gión.. -

Ve t eri1U1rj.(J . 

S:ubinS!poe'Ctor de segun<J.a, activo, d<ln 
Guillermo Es¡p.ejo :M,i,rones, C011; Mt:

güedad de 30 die di'ciembre de '1937, a 
partir del 1 de didemlbr:e de 1941. Cur
só la documentación d Es,tado Ma¡yor 
del Ej éflCito de MarrlUecos. . . 

Vetel'i'ml1'io mayor, actirvo, D. Jose 
Hennando Pérez;, con a.ntigÜedad de 4 
de no'V:embre de 194'1, a pa,rti:r del 1 

de diciembre de 1941. :Cu.rsó la docu
m\.nta'{l-Ón' la .A;:ademia. de Sa;n.iJad Mi
lital. 

Oficinas Militares 

A:rchivero . tercero, a1ct:vo, :Q. José 
Pérez Conde, coo antigüedad de 6 de 
noviembre de 1941, a :¡¡alrt;r doe! 1 de 
¿':dembre de 1941. Cur·s:ó La dócumeTh
t::ción la S,Ulbins[)ección de La quinta re
gión. 
·Arch~wro . te·rl~ero-, activo, ·ti. Her

ll;Í.n 'Cortés Valien~e, con antigüedad de 
r de dió=bre de 1941 ,a.' ¡part:r del 1 
(::e dkiembre de 19411. Cursó la¡ do'Cu
mentac'ión la Subinspección de Ja sexta 
región. 

Archivero 1l t ·r c e 'r 0, activo,. don 
Juan ,Mo11!talrdit Rebolé, con antigüe
da!d, de 1de didómbre de 1~I,a ¡pa:r
tir del 1 de diciembre de 1941. Cmoo 
i" d'ocumel11taci.ón la cl1a;rta ,región. 

'.A·rcl1.iN'e·ro terrcero, actiN'o, D" Va
cente Collatdos Nieves, con a~}tigüedad 
de 1 de d:dem'bre de 1941.; a partir del 
1 de diciemhre de 119411. Ülnsó la do
cumenta'CÍón el Mini'ster,'o dd Ejército . 

10 Haia.l lj)rl'tl1iel!\):, ¡adivo, D. Car,l:os, 
Goozález HwrtaidlO, CCl(]; antigüed:a'd de 
1 de dióemore de 19t4J1, a: pa'r.f:r del 1 
de tdiciemlbre de 1941. Cursó .la: doou
men:tación la Divi9ióu 91. . 

.oficial primero, aJCüvo, D. Lu'tS Ló
¡yez González, c(Jon a,ntgüedad de :1 de 
dic:.embre de 11941, a: [Ja·rti.r del 1 de 
di:ciembre de 1941. Cursó la documen. 
t~dón 1<1 Caj)itaníaGeOOral de' laJ sex
t.:I 'región, 

"Armad31 

Estado Mayor General 

:Genieral de B.rigada, adivo, excelm
tís~mo ,señor D. Evaristo Diaz' Mauriz 
con anti'güeda:d de t de diciembre d~ 
I94JI., a pa'rti,r -eL:! I -de :diciem-bre de 
I941. . Cursó la, documentación el Mi
nisterio de Marina. " 

Cuerpo General 

Capitán. de navío, act'vo, 'D. Angel 
S1Jaozes Piñeiro, cen antigüedad de ro 
de juniO" de 1939. a 'Partir del 1 de ju
Eo de 1939, Cu-'ó la documentación. el 
J\Unister:io de Marina. ' 

JCa![)itán de .navío, . a'cvivo, .D.An¡¡-el 
Jáudenes.BáJrcena:, con antigüedad de, 
2:1 de octUlbre de .11937, a partr de! l' 
de dio:embre de I941. Cursó la dOOll 
men<tad6n el Mi.nÍ6~erio de Ma!l'ÍrlII.. 

Aviación 

Teniente coronell, aicti'V'O, D. Pejdro 
F-e:mández Gar:CÍa, con antigüe,J,ad de 
31 de enero de. 194Z, a :!la¡rür: dd 1 de 
fehrero de 1194Z. Cursó la; documen
taóón ,la: primera Legión de ~ viació:r!:. . ' 

CRUCES PENSIONADAS CON 600 PESETA! 
ANUALES , 

Estado .!\.fayor General 

General '.dIe B:rigada,; áctiVlO, excelen
tísimo seño-r D. Alfonso ·de Orkall;> y 
Barbón, con antigüedad de 5 de no
vimllbre de 193>8, a ,pa.rtir del 1 de di- \ 
denlore ,de 1938. Cursó ,¡~ documenta
ción el Ministerio del Ai'f.e .. 

Éstádo M aJlor 

Tooiente c.oronel, <lICtiVlO, D. AIltcni0 
F;érez Soba, con antigüedad de 6 de 
;:hri1 de 1941, a 'parú" del i de dici·em
bre de 1941. Cursó )a' documentad,ó!1 
la Car,¡itanía GeneTal de la; octava: re-
¡ión. . 

lnfanterla 

Teniente ooronel, acti~o, D. Ra
fael Ibo'le6n Zuri.ta, c.on t ~tigüedad' 
d'e 22 de julio de :1940, a. par.tir del 
1 de a.gosto de 1940. Cursó la docu
mentaciÓn.la ZO:J.a de Reclutamiento 
número 6. l. 

.Com.andánte, act,ivo, D. P·e d r o 
Ruiz MaGa, ·con anti,güedad de 29 d'e . 
jlr1i.o dC\:i939, a 'partir -del t de agolS
W ,de 1939. Curs'ó .la documentación 
el ,Ktb'im.iento delnfanterÍa. núme-: 
T'O 44. 

Comandante, adivo, :D. E-duaTdo 
Díaz O'Deaa, con oantigüedad de 3 
de ,llIovi,embre de 1939, a partir del 
I de diciembre deI9'4I. Curso la do
clUmentadón la Subinls.pección de la 
qu,inta 'región. . 

ICom,anda.n\e, la c.ti:vo , D. Rodolfo 
Estella Bellido, <con antigüedad de 
30 de diciembre de 1940, a partir del 
:1 de eneró de 1941. Cursó la docu
mentación la Academ:¡.a de bfante-
Tía. ~ , 

Coman,dante, i1l'Gtivo., 'no En'rique 
Lores Hu:gaMe:;cou a;nrt:igüe<Íc,)! de 
27 d'e febrero de 1941\ a partir del 
1 de marzo de 1941. Cursó la docu
mentación el Cuerpo ·de Ejército de 
Aragón. • 
, Comandante, .activo, . D .. Eduardo' 
Garratalá EguÍa, cO:J. .antigüt dad de 
:;'0 de ·octubre de 1941, a partir del 
1 de noviembre de I<'J4L Ctlt!;ó la 
documentación la SubinspeCCIón de 
BalearM 

Coman'dante, 
Garzón' Fu,erte, 

.activo, D: Vicente 
,conántÍ.güe.dad de 



D,O, núm, 57 10 ,de marzo de 19,P 

_.----------------~---------------------------------------

3 de septiembre d'e 11936. a ¡part',r del 
1 de diciembre de 194[. Curs6 la do
cume:Jtaci6n el Gobierno Mi1>itar de 
Ma,drid, ' ' 

Comandante de la, escala comple
mentaria, activo, D,Miguel V,alls de 
la Torre, con antigüeda,d de 24 de 
n ov,iembr e , d'e 1936, a ,p,artir ,d-el 1 de 
diciembre de ,1941. Cursó la docu
¡Inoeutación (la§.l\llbinl~pecció¡n de -la 
primera reg"ión. 

Comanda:Jte, ,activo, D. Rafael 
Eohevarría Román,con antigüedad 
de 21 de agosto de '1937, a ¡partir del 
1 efe diciembre de 194[. Cua-só h do
cumentaci6n ,el Regimiento de In
fantería :núm. SI. -

Comandante, adiv,o, D. F,randsco 
Sánchez Oliv,a, ,con a'nti'güedad de 
31 de octubre de 1937, a partir del 
1 de diciembre de 1941. Curs6 ,la do
ClUmentaoi6n ,el Regimi,ento de in
fantería núm. 34. 

Comanda:lt'e, 1activo', D. Jo'sé Pé
rez, Pérez, co,n antigüedad de 9 de 
noviembre de 1937, a partir del 1 

de dkiembre de '1941. ~ursó la do
cumentación el teroer Tercio de La 
Legión. ' 

Comandante, actlivo, D:' Félix Ro-' 
dríguez-Rey. Ga:rcía, con antigüedad 
d~ 2S de may,o, ,d,é '1938, la parür del 
1 de, diciembre de 1941. CUTS,Ó la do
cumentaci,ó:J el' Cuerpo de :Ejéroito 
de Galicia. ' 

Co!nandant,e,' 'aCti,vo' D. íMrurcia'l 
Cirac La.igles,ia, con ~ntigü,e,d,ad de 
2~ d~ )unio de 1938, a parti,r dd' 1 

, de dICIembre de 1941. Cur.s.ó lla do-
cu.mentación e,l Regi,miento de Infan
tería núm, 26. 

Coma:Jdant,e, activo, D. Juan Her
námdezSánchez, 'COn am tí.güé dad , de 
17 de noviembre de 1938, a partir 

,del 1 de diciembre, de 1941. Cursó 
la do,CQli1TI>etitación lals, Twp,as de Avía
ei,ón de la ¡primera; Leg'ión. . 

ComandaJ.t,e, activo,' D. Julio, Cou~ 
tq Martínez, con 'antigüedad die 7 de 
~,a:rzo de 1939, a IParhr, del lde di
Cl~hrt'l. de 1941. Curs6 la. do,eumen
taoónel Mini,ster.ío d,el Ejército. 

Con:;andante, ractivo; D. T,om.ás 
Ca'st.an05 CaTeeHer c,on antigüedad 
de "-4 d'e marzo de' 1940, a parti:r del 
1 de diciembre de 1941. Cursó la d,o
cumentac,ió:¡ 'la ,Academia de Infan-
tería. ' 

,Comandante, ,a'ctiv,o, D. A' n g e' 
Oses Armesto,cona'ntigüedad ,de 

- 12 de .octubre de ',1940, a ,parth' del 
I de dIciembre de 1941. CUI1s,6 la do
CU~entación l.a Subinspección de la 
prlmera región. ' 

~apitán, :actívo, D. He:1jamín Her
mlda Taboada,coÍl 'antigüedad de 
11 de octubre d,e 1937, ,a partir del 
r de noviembn; de 193,7, Cursó la do
cU~entación el Regimiento de lnfan
tena núm, 56. Queda rectificada en 
~l sentido ,e:1' que se indica la orden 
/ 23 de. septiembre de 1938 (Bole
,In O{it:,ial núm. 89). 

CapItán, activü, D. Alfred,o Maza 

Ferroer, COn antigUedad de 21 de fe
brero de 1941, a ,partir del 1 de maiT
z'o . de 1941.' Cursó la docum,entaci6n 
la Academia de Infantería. 

Capitán, activo, D. Domiñgo Es
cr.ibano iG, a r cía, COn antigüedad 
de ,10 de enero: de 1933, a partir del 
1 d,e ,di,óembre d,e 1941. CUTSÓ la do
cum.entadón el Grupo de Regulares 
de Melilla núm. 2. ~ 

Capi.tánpmvisj.on~'l, activo, D. P.e
dro Cabeza Rodríguez, con antigüe
dad de 5 de diciembre de :194°, a par
tir del 1 de dioiemhre. de 1941. Cur-. 
só la docÍlmentadó:1 la Zona de Re
c1utam'Íenta :n:úm. 49. 

Caípitán provisi,onal, activo, D. Ro
ddga Alvarado Mum, con antigiie
tiad de S ,de .diciembre de 1940, a ~ar_ 
tir del 1 de diciembr,e de 1941. Cut

.só la ,documentac.iónel Re'gimiento 
de Infantería núm. SO. 

Cap:itán provisional, activ,o,' d (; n 
Lruis Arias Palomino, con antigüe
dad de 13 de ,dici.embre de '940, a 
partir.. del 1 de diciembre de 1941. 
Curs,6 la ,docur1l'entació.n la ,Zona de 
Rec1utami",nto núm. 8. . 

Ca,pi',:inprovis'ional, activ,o, d ü n 
\ra'rce,E~o Diaz' O!:alla. ,'COi!~ a,ntigüe
dra,d de 13 de ,didembre de 1940, a 
parti: ,d·e'1 1 de ,did~r.nbTe de, ~9,4,1. 
Cllrf,O la' docllmentacJ.On la D!v:s:on 
número 91, 

Ca'pitánprovision,al, activ.o, do n 
Jesús Franciscü :R,episo,con ántigüe
dad de 30 de diciemhrede 1940, a 
pa,rtir del 1 de diciembre :de '1941. 
CUI'SÓ la ddcumlentaciÜ1! el 1C1Jie'I'[JO 
'de Ejército del Mae€traz:go. 
, Ca;ptitán ,provisional, - a,ctivo, d ,o n 
In'dalecio Benítez Ca,stro',c.on ,anti
güedad de 1 de sellti'embr,e de 1941, 
a 'partir del 1_ de diciembre de 1941. 
Cu;rsó la do,cumentadón el R,egim.ien
to 'mixto de Infantería núm. 82. 

Capitán ,provision,a.l, ¡i<ctivo, d () n 
SevilianO' Herrero Henero, con atr
ti.güedad de 5 de diciembre de 1940, 
a partiT del I de diciembre ,de 11941. 

Cursó la documenta,ci6n ·el Reg'imi,en
to de Infantería núm. 44. 

diciembre de 1941. Cun6 ~ docu.
m.entacÍónel Regimiento de Infan-
tería núm. 37. ' 

Teniente. activo,D. Pas,cual L6:
pez Fernán,dez, c,on antigüedad de 
5 de diciembr,e de l(]40, a partir del 
1 de diciembre de 1941. Cursó la do
cumentación la SubinsiPección de la 
octava regió~. 

Tenie:1te de'la escala com,plemen
tar.ía, ,activo, D. Carlos LOT'es Antón, 
-con antigüedad de 5 de diciembre de 
11940, <lo ;p.artir del 1 de ,dicíem1bre die 
1941., Cursó la documentaci6n la Sub
inspección d-e la ,o,ctava re'gi6n. 

Teniente, activo, D. José Antonio 
IElslpín Muñoz, con. antigüedad de S
de d!iciembr,e ,de 1940, a Ipartir del 
1 de ,diciembre de 1941. Cursó Ji do
cumentación el Regimiento de Infan
tería n,úm. 13, Flechas Verdes. 

T,enie:Jte, activo, D. Francisco Ce-' 
no P§rez, .oo,n 'antigüed.ad de 30 de 
<Ec.iembre de 1940, a partir del 1 de ' 
diciemhre de 1941. CUTSÓ la docu
mlentanóll .el Regimiento' de Infan
tería núm.. 27. 

Te'niente, activo,- D. Juan Mateos 
O j e da" . COcr1' antigüecLad de' r8 . de 
agostO' de 1941, a ,pa¡rtir d'el 1 d,e di
ciembre de 1941. Cursó la documen
tación ';el CueriP,ad,e Ejército de Gu:a
darr'ama; 

Tenie'nte, :activo', D. JOlsé Fariae 
L'a'so, eo·na:1tigüeda,d de 1 de sep
tiembre de 1941, a ~artir ,d'el 1 de 
diciembre de 1941. Curs,ó la docu
mentación el Regimiento de Infante-' 
TÍa núm. :'4. 

Teniente de la ,e'5oo1a' cOIIliPlemen~ 
ta,ria, activO', D. P ,e d 'r o Cabanach ' 
Mor'e:Jo, con, anÜgüedad de 22 -de 
se¡ptiembre de' 1941, a ,partir del 1 ,de 
didemlbre de 1941. ,Curs,ó la docu
mentaClión la Zona' de Reclutamien
to"~ 'Mo,viJi,zadón y 'Re.s¡erva OOtrlle
rr'O J. 

Caballería 

Comandant.e, adivo, iD. C a r los 
Eguaras Ibáñez, é{;on antigüedad de Ca!pitán provisiona,l, ,adiv,o" el.o n 

Rodrigo Yedra, Pér'ez, con antigüe
dad de 5 de diciembre de, 1940, a 
parti.r del 1 de di.ciembr,e de 1941. 
C ur s ó l.a documentaci6n la Suh-. 
inspecció:J de la octava re'g:ión. 

... 18 de feba-er,C) de, 1939, ,a partir del 
r de marzo de 1939.' Vtnsó 'la dO'::I\l
me:ltaci6n ,el Regimiento, mixto de 
Caballería núm. 20. 

:Ca'vitán '[Ycovis"ó'nal: ,a, c t j. V (l, don 
Saturpino' HeTnández Encina'r, con 
antigüedad .de 5 de diciembre de 
H)4'CJ, a, pa'rür dd 1 de dilCÍ:mbre de 
1941. Cursó la documentación la Zo
na de Reclutam.ie:J.to y Müvilizaci.ón 
númeTo, 26. ' 

Capitán Iprovi,sional, activo, ,d o n' 
Ramón Guillén Fería,<;on antigüe
,dad de 5 de diciembre ,de 1940, a 
partir del 1 ,ele diciembre de 1941. 
Cursó la documentación la Zona de 
Reclutamiento núm. 13. 

Teniente, act,ivo, D. Bernardo Coll 
Barrio's" 'con antigüedad de 5 de di
dembre de ,1940, a ,partir d,el 1 de 

'COIIIlandan:te, activo, ,D. ,severia-
110 ¡Esteban Els<:oriaza, COI1! antigüe
dad de 31 de mayo die 1939', .a p.artir 
,del .x, de junio de 1939, Cursó 1<1 dio
cumentación la: Subinspección de la 
qUii,ta rezión. 

Comandante" activó, D, Ram6n 
M,onte,ro 'González, ,con ,allti~iiedar1 
de 20 de junio de 1936, a partir del 
1 de' dic'embre de 194I. Cursó la do
c¡;mer:,tación la Subtnslpeoción, de la 
primera re.gió:1. , 

Comandaut'e, activo, D. Luis Ca. 
banas Val16s,. con antigpedad de 13 
de noviembre de 1937, a partir del 
1 de diciembre de 1941. Cursó la do
cumentación el Gobierno Militar de 
Cáceres . 
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C~,¡Úán, activo, ID. Citpriano IBro-
les Medl.J,a, con antigüed"d de 7 de 
mayo oe 1935, a partIr df'~! 1 de ·dI;
ciembre de 1941. Cur's.ó la documen
tación la. Zona de Reclutamiento nú
mero 44. 

Capitá!1. activo, D. Martín Loza
no GUiJarro, ·con antigüedad de S 
de j u,j·;) de 1939. a p.1rt.r dd 1 de 
diciembre de 1941. Cursó la documen
tació.l :1a Zona de ¡Reclutami.ento nú-
mero 30. 

. . l,apnin .provisional, activo, don 
· Gregorio Carda /Gómez, CO:l anti
güedad de sde diciembre de 1940, a 
partIr ¿elIde diciemble de 1941. 
'Cursó la d'ocu-mentación la Zona de 
Reclutamiento núm. 39. ' 

'Tel:ente, activo, D. Ii;aac Calde
rón kuiz, con antigüeda,cl de 13 de 
d:ciemore de r940,'a partir dél 1 de 

· dó,ll.'ure G-: 1941. Cursó ia do~u
me:J.~:!ción :el Cuerpo de Ejército de 
Cas',Hla. ' 

Teniente, activo, D. Fra~d5co 
11;;rl,:n l<.cam, C011 antigüedad de 1 i:) 

de a;;osto --de 1941J a partir del 1 de 
diciern Jre de 1941. Cur.só la docu
menta~,ión la ·Escuela de (E·stado Ma-
~~- : 

10 ,de marzo de J94~ D. Q. núm, 5'l 
.' r 

curnentación el Reg!m1.ento de~Arti- Teniente, activo, D. Pablo A~drés 
Hería núm. 8., ~agro, 'con antigüedad de .) <le di-

Comandante activo, D. Fernando cIembre de 1940, a partir del i de 
Marín Delgado, con antigüedad de diciembre dé 1941. Cursó la- docu-
25 de abril de 1939, a partir del I mentación la Subin~ección de la 
de- diciembre de 1941. Cursó la do- quinta regi~n. 
cumentación el Regimiento mixto de Tení.ente, ilctivo,' D. Ramón Ca-
Artillería núm. 7. . sademunt Vallcorba, con antigüedad 

Comandante, act;.vo, D.' Andrés de 5 de diciembre de 1940, a partir 
López Alonso, con antigüedad de Z3 del 1 de diciembre de 1941. Cursó 
de octubre de 1940, a [lartir del I la documentación el Regimiento de 
de diciembr,e de 1941. Cursó la do- Artillería n~. ,7 2 • 
cumentación ,el Regimiento de Arti-
llería núm. 2. Ingenieros, 

C2.p;.tán de b escala comr1ementaria, Comandante, activo, D. Mariano 
activo, D.' Juan Flores González, Durán ·l\Iateo, ,COn antigüe,dad de 3 
con anti.güedadde 28 de mayo de de nov,i.embre de 1939, a ¡partir del' 
1940, a partir del I de junio de 1940. l. de diciemqre de, 1939. Cursó la 
Cursó la documentación -la Zona de docuinentación el Ejército .de Ma-
Reclutamiento núm. 40. ' rruecos. 

Capitán, activo, D. Luis Galiani Comandante, \activo, D. Angeles' 
Garda, con antigüedad de 15 de Gil Albarellos, 'con ~ntigüedad de 
mayo de 1935, a partir del I de di- 24 de abril de 1934, a partir del 1 
ciembrede 1941. Cursó la documen- de diciembre de 194Í. Cursó la .do
taci.ón ·ei Regimiento de .ArtIllería cumentación la Jefatura de Trans-
número 18.' misí.ones; E. M. Ejército. 

Capitán"activo, D. Antonio Gim~-' .Comand,ante,activo, ID. Alfredo 
nez Castro, con antigüedad de 5 de Béllod Gómez, con antigüedad, de 17. 
julio de 1939, a partir del 1 de di- de septiembre de 1937, a part~r del 
ciembre de 1941. Cursó la documen- 1 de' diciembre de 1941. Cursó la 
tación ·el ·Regimiento ,de ArtiJler,ía documentación el. Ministerio del Artillería 

, número Z2. ,Ejército. . 
Teniente coronel, activo, D. Luis ,Capitán, activo, D. Manuel de la Comandante, activo, D. Manu.el 

Camill.eri , Ramón, ,'con antigüeda,d I Fuente Castelló, can antigüedad .de Me.:da Rosciano, con ántigüedad 'de 
de 7 de novlembre -de 1938, Q po.rtlT 6 de agosto' de 1939, a ;partlf ...!lel 1 22 de junio de 1940, 'u ;partir ·del 1, 
del I de dic,:.embrc de I;.38. Cur:", la de diciembre de H)41. Cursó la do- de diciembre de 1941. Cursó la do
documentación el Ministe;!') del cumen tacióp. la Maestranza y Par- cumentación ellllinisterio ·del Ejér-
Ejército. Queda rectificada en el quede Artillería de Sevilla. ,cito. " 
sentido en que se indica la orden de Capitán, acti.vo, ·D. Salvador Cruz Comandante, activo, D. J:e s ú s 
18 de enero deJ940 (D. O. núm. 18). Cañero', con antigüedad de 5 de di- Utr:lla Utrilla, conantigüeuad <le 

Tenlente coronel, act;.vo, D. Er- 'ciembre de 1940, a partir del 1 de I de julio de 1936, a partir del I de 
nesto Orensanz, Tarongi, con anti-, diciembre ·de' 1941. Cursó la docu- d'c:err.b~.e, de 19,P. Cursó la docu
güedad de 23 de abril de 1939, a, par- mentaciónel Regimiento de Artille- mmta~ión' el Reg;m:ent" d1~ l¡:.gcnie-
tir cie! 1 de mayo de 1939. Cursó la ría de costa núm. 4. ros núm, I. . 

documentación el Regimiento de Ar- Cap:tán provisional, activo; D. Ju- ,Capitán ¡provisional, activo;· .don 
t,JEria núm. 62. ,lián B:ánquez Lashera" con anti- Ramórr' Férrer Sanz, con antigüedad 

Teniente, coronel, 'acti\-o, don' ,güedad de 5 de' diciembre de 19,W, de 5 de diciembre de 1940, u partir 
E.?~a~do Bonali\1onreal, con anti-¡ a pa~tir del 1 de dic.ie:r;bre' de 194~· del I (le ·diciembre de 1941. Cursó 
guec.aCl de 23 de marzo de 1940, a Curso la' documentacIOn . el Reg'~ h documentación -.el CueI[lo de Ejér-
part;.r del I de abril de 1940. Cursó miento de Artillería núm. 45· cito ge Aragón: 
la documentación la Fábrica de Tru- C2-¡úán' provis:01l2.\, act"vo,' D. Ju- Capitán [provisional, activo, don' 
bia. 'lio Besga Garda, con antigüedad de José Márquez Soler, con antigüedad, 
, Coman-d~(lte; activo, D, ]UJ.!Í F,rnán- 5 de diCiembre de 1940, a partir del 'de 5 de diciembre de 1940, u partir 

dez :.I:,·t05, COH ant:gúed·;¡d de 13 d:: 1 de dic;.embre de 1941. Cursó la do- del 1 de diciembre ·de 1941. Cursó 
mayo de 1937,' a partir de¡ i de di- cumentación el Regimiento de Ar .... la docum'entación el Regimiento mix-
dembre de 1941. Cursó ia documen- tilleYía núm. 6. . to de Ingenieros núm. 5. 
tación el Re,símiento <le Artil1ería Capitán ¡provisional, activo, don Cápitán provisional, activo, don 
número 61. Marcelino Garea GonzáJez, con an- Pascual Fernández Salmerón, con 

· Comandante, ácf.vo, D. Manuel tigüedad de 25 de diciembre de 1940, -ntigüedad de 5 de diciembre de, 
Briales López, con antigüedad de 7 a .part;.! del 1 de diciembre de 1941. I,¡ta, a'partir.del r,de dicíe,?bre de 
de noviembre d.e 1935, a partir del Cursó ,.Ia~ documentación' el Regi- 1941. Cursó la documeÍlrac;ión el Re
I de diciembre,-de 1941. .Cursó la do- miento de Artillería núm. 24.gimiento de Ingenieros núm. 9. 
cumentación el Consejo Supremo de Capitán provisional, activo, don Capitán provisional, activo, don 
'Justicia Militar. Juan Fernández Gánivet, con anti- Aquilino Hierro González, con antí-

Comandante, a.:tivo, D. Rafael 1far- gued,ad de 5 de diciembre de 1<)40, güed:¡d de 12_de diciembre de 1940, 
tinez -rleAzcoil::a B~doya, con anti- a partir del, 1 de d:.ciembre de 1<;;.\1. a partir del Ide <!iciembre de 1941. 
güedad' de 7 de enero de.1937, a par- Cursó la documentación el Cuerpo Cur¡;ó la documentaci,ón. el Regí-
tir del I de diciembre de 1<)41. Cur- de Ejército del Maestrazgo. miento de Ingenieros núm. 6. 
6Ó la documentación la Mae;;tranza Capi'tán provisional, activo, den Capitán ;provisional, activo, don 
<le Burgos. Francisco Callejón Campo~, con an- Eusebio Fernández Gómez, conan-

Comandante, activo, D. Al]ton io fgüed2 d d' I(J de' di·C"embre, d-e Ig,W. t;.güedad de 12 de diciembre de 1940, 
Lucena Gómez, con antigüedad de a partir del 1 d~ didembre de 1941., a :partir del I de diciembre de 1941.' 
12 de marzo de 1939, a partir del 1 Cursó la 'dC'''-:.'mentaci6n el Regi- Cursó la documentació'nel batallón 
de diciembre <le 1941. Cursó -la do- m;.ento de Artillería núm. J. de Zapadores Ferroviarios. 
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------------------------------------------------~------~ 
Ca:iitán provisioral, activo, dOÍ} 

Pedlo Gavilán Alc¡tide, con' antigüe
dad de 13 de d;.éiemure de i940, a 
pal tir del 1 de ¿iciembre d,é 1<)41. 
Cursó la dccume ntación . la J efatu-

de 1940, a partir del I.de diciembre 11 de diciembre -de 1941. Curs6 la do
de 1941.' Cursó la ·documentación el J cumentación 'la Comisi,ón Inspectora 
Ministerio del Ejército. :erovincial de Mutilados de Tene-

. P" C" Prácti.c,1·s de Ferro:arriles, 
Capitán provisional,. áctivo, don 

J06é López Sánchp.z, con antigüedad 
d.e 10 de "bril de 1941, a partir del 
I de di,ciembre de. 1941. Cursó la do
cumentación el Cuerpo de Ejército 

Ca,pi,tán provisional, activo, don xife. Queda rectificada en el sentí
Francisco Domingo Aguirre, con an- do en que ,se ';'ndÍ<ca, la orden de 12 de 
tigüedad de 5 de ,diciembre de 1940, enero de 1942 (D. O. núm. 18) . 
a partIr del I dedicrembre ,de 1941. 
Cursó la documentación la Intenden
cia de Baleares. 

del Turia.· .' 
Capitán . provisional, . 'activo, don 

. Fernando García Prats, con anti
güedad de 20 de abril de 1941, a 
partir del 1 de diciembre de 1941. 
Cursó la documentaCión el Mi,niste
rio del Ejército. 

Capitán provisional, activo, don 
Manuel Calero' García, con antigüe
dad de 18 de agosto de 1941, a par~ 
tir del Ide diciembre de 1941. Cur-
5Ó ,]a documentación el Grupo mix
to de Ingeni,eros núm. 2; 

G!lardia Civil 

Teniente, activo, 'D: Antonio Cas
tillo Gómez, con antigüedad de 13 
de diciembre de 1940, a partir del 
I de diciembre de 1941. Cursó la do· 
cumentación e! Cuerpo de Ejército 
Marroquí. . 

Sa,!idad 

'Ccmand.a'nte médi,:o;: a,:ti<vo, D. p~
dro González Rodríguez, con antígüe
dad de 26 de dic;,embre de 1939, a 
,partir del 1 de .enero de 1940. Cur
só ,la 'documentación el Gobierno Mi
litar de k:bacete. 

Comandantemédico, activo, D. Fe
iipe Peña Martínez, eón antigüedad 
de 5 de junio de 1936, a partir del 1 

Teniente' caronel, activo D. Ra- de diciembre ,de 1941. Cursó la docu
n:?TI Rodríguez F~'r!iols, 'con anti- mentación la Jefatura de Sanidad del 
guedad de 6 de· ,dICIembre de 1940, Cuerpo de. Ejército de GuadaI'!¡lma. 
a p2.~tc de!' 1 ,¿,e enero de 1941. (ur..¡ Comandante médico activo don' 
S? la documen,tación el noveno 1'er-

1 

Vent~ra. Fernández Lc5:pez, co~ anti
ClO. • '. ' •. _ ,. güedad de 30 de junio de 19.41, a par-

T,~n!,ente C.Qronel, actIV?, . .0. Lms tir. d,ei 1 de dióemibre d: 1941. C¡¡r
Meoma ~,10ntoro, con a~tlguedad de só la documentación el Servicio -de 
23 de enero de 1939, 'a partir del J Colonias Penitenciarias l\tilitarizadas. 
de )ebr~ro de 1919. C:ursó la doeu- Capitán médico, activo, D. J ós é 
mentac:on el J8 rercJO. Oms Hernández con anti"'üedad de 

Te~ieTIte coronel, activ?, .. D. José ti de mayo ,de 1~40, a part~ del 1 de 
Martl? ~ervera, con antl!,uedad de junio- de 1940. Curs6 la' documenta
?~e ]1lD10 de 1941, ~ partIr ,del J de ción' la Subinspección. de la cuarta 
)~!lO de_ 19J l. Curso la documenta- región. . . 
cl.an el 39 Tercio. . Teniente.de Sanidad activo don 

Ca:1?'tán, actlv?, .. D. Ricardo Hevia Antonio AyalaAlvaro,'con antigüe. ;rt:10 , con ,antIguedad~e 23 de no- dad de 5 de. diciembre de 1940, a 
.. e:nbce .de 1940 , a partlIdel 1 de partir del 1 ,de diciembre de 1941. 
dlclem~re de' 1t;41. Curs6 la docu- Cursó la doéumentación -el Cuerpo de 
menta.c;~n el p.rimer Terci.o. Ejército de Galicia .. 
R T 11·~:~,_r. 2C(I:0,. p". D:e~o' Mora Teniente de Sanidad, activo, don 

0rr;ers , con an1iguedad de 23 de Juan Miranda Mateas, con antigüe
n?":lem)-¡re de 1940, a partir del 1 de dad de - de diciembre de 1940 a par-
dl r lp'1lh'e 1 C . '1 d' , ~ -, -,', (e 1941. urso a ocu- tir .del ¡-de diciembre de 1941. Cur-
men!a~lOn el cuarto Tercio. só -la documentación la Subinspec-
d ,Ten:ente, activo,D. Baltasar Fa- ción de la sexta región. 
?~ 10ral, con antigüedad de 5 <1e 

d;c;em)-¡re de H)40, a pártir d~1 í de 
dl,cle~b'e de 1041. Cursó la docu
mentac;ón el sexto Tercio. 

Te:1;pnte,. activo, D. Teodoro Ca
~rer? pelf!'ado, con antigüedad de 5 
~ .JU.10 de. 1941, a partir del 1 de 

dICIembre de 1041. Cursó la docu
mentación el noveno Tercio. 

. Inte1ldencia 

Veterilzaria 

V<",kriCl3,rio d~. pr:.mera, act:vo, don 
Julío Lozano Ugena, con antigüedad 
de' 22 de agosto de· 1937, a ¡parti,! 
del I de dicierr.bre de 1941. Cursó 
la documentación la Tefaturade Ve
terinaria de la séptima regi6n. 

Mutilados de Gúerra por la Patria 

Capitán, activo, D.' José Marí~ Comandante D. Antolín Fernán-
~arutell Juárez Fernández con an- drz Barredo, con antigüedad de 10 

b.güefl?d de 19 de.diciembr~de 1940 de junio de 1940, a partir del J ,de 
. a palyr del I de ,diéiembre de 1941: diciembre de- 194r. Cursó la docu
~UtS? .~a documentación el Ta~ler.'de Inen~ación la Di,rección General de 

,reC1S10n y Centro -ElectrotccnICO. 1.1utllauds. 
R Ca.nit1n provisional, activo, don I Capitán provisional D. Jesús Es

est:t'lto Jacinto C:J.m;no Conde, rpún Domínguez, c.on antigüedad de 
Con antigüedad de 13 de diciembre ts de dIciembre de 194°, a partir del 

o ¡icinas .M ilitarn '. 

Oficial, (primero, .acti.vo, 'D. ¡Ma
nuel J asso Sastre, con antigüedad 
de 1 r.de marzo de 1941, - a partir 
de,l 1 de abril de Í94L'Cursó'la do
. cumentación ~a ¡Capitanía 'General 
<le Baleares. 

Clero Castrense 

Capellán primero . activo, D. -Juan 
Fernández Fernández,con antigüe
dad de 6 .de junio de 1938, a partir 
del I dedi.ciembre de 1941. Cursó la 
documentación el Regimiento de Ar
tillería núm. 29. 

Armada 

Cuerpo General 

Capitán de fragata, activo, ,¡Jan 
Pablo Suanzes J áudenes, - con anti-. 
güedad de I .de enero de 1936, a par
tir :del I ,de .diciembre de 1941. C1,1r
s6 la. ,documentaci.ónel Ministerio de 
Marina. 

Calpitán de fragata, 'activo, D. Ca
milo Carrero Blanco, --con antigüe
dad de 29 .de mayo. de 1939, a par
tir dél 1 de diciembre de 1941., Curo' 
só .Ia documentación el Ministerio de 
Maúna. 

C2¡¡}itán de 'copbeta ~ s e a 1 a com
plementaria, activo, D. Diego Ca,; 
ñavate López, COn antigüedad de 16 
de diciembre de 1935, a ¡partir del 1 

de diciembre de 1941. Cursó h do
cumentación el Min.i.sterio del\Iarina. 

, Sanidad 

¡Comandante médico; lactivo,-don' 
Luis Meirás Otero, con antigüedad 
,de 15 ·de febrero de 1941, a. partir 
del 1 de diciembre de 1941.' Curs6 
la documentación el Mini.sterio de 
Marina. 

jllrídicos 

Coronel, activo. D. Jesús de (Ora; y 
tka. e{)n antigüeda,d del 26 de s'~ntiem
bre de 11)36. a ,p1rtir del r de d'ic-'embre 
d~ 1941. CUI,SÓ la' '¿ücumenta',J:,ón el 
:Ministerio de Marin~. 

....--c--.,.,_!!z!imfería de Marina 
t( 
. Cat;Jitán, d'CtiVO, D. Ramón S{»tl1oza 

Val'ente, con 2.ot:güed,ad de 30 de s~ 
ti'c-mhre de 1940. a llartir del 1 de oC
h:bre de 1940. Cursó la d{)cumcntación 
el Min'3terio de 1Ianina. 

AwriliaYl:s llavall!'s 

.oficial S>..o.gtmdo; activo, D. FaJU:5ti-. 



lMI ·Atruso Gabin, con a,¡,tigüedad die 
4 Ge Qctu.hre de 1936, a· [lG:rtir dd 1 

« dickm:bre de 1941. Cm'Só 1a, docu
aJ¡ftrUción el :Ministerio de Ma'rina. 

·Oficia·1 tercero, aJ.:-tivo, D. Pedro La· 
Jl:iiU Qu.intas, con antigüedad de ,10 

HiPtiembre de 1940, a. partí r del 1 de 
..jici=lxe . de 1941. Cursó la. dorumen
lLC.ÍÓlt el. Milúte·r,io de 1Ia·\'1;I!13.. 

Auxiliares de Artillería 

OfiJCÍal tercero., actiylO, D. José So
Jt:.~ V aJioo~e, ,con antigüédad de 20 

Ce octubre de 1936, a partir del 1 de 
iicicmbre de 1 4I.CUI'SÓ la. documen
Y-,.o;.á,¡¡ eJ. MinLcer:o de Marina_' 

Aviación 

'C:ipitán iProvi s iüna I , activo, p. !3i-
4/01'0 Herrero Ro.ngel, con at;,tigüed:ad 
ce 18' de a;go-sto de 1941, 'a, parür del 
1 de didem])~e de 19-1'1. Gu,'s-ó la do
<.~n,~m.ac:ón eI Minisre;o del Ai.,,: .. 

Iufende/lcia 

Tení~t1lte >cor()lJ}eI, acv:lvo, D. Euti-
1!l.liaUl() EsIC1Jodoero Henrérro, con antigüe
la'á, d, 1 de enero de ,D736, a pa'rtir 
te! 1 de dicie!mhre de 1\)..p.Cursú b 
0o:ml11entación el Mi,nLlsterio ~~l A.i:re. 

10 de marzo de 1942 

Teniente" retirado extr,aordinario, don 
Ramón ~{uñoz Herrera, cOü' a,r,tigüe
dad de 27 de mayo de '1941, .a r"rcibir 
rOor la Del'~ació(} de Hadenda de Se
villa, a pa,rtilr del 1 de diciemlbre de 
1941. Cursó la docuanentaO:ón 'la Sub-o 
:usi)l'ecdón de ,la· sef:1unda región. 

Artillería 
, 

C()l!'1o'nlell, retirado, 'D . .Bártb"ormé Fe
Iil¡ Font, 'CÜ'IJ <wt"gü,dad ,d.e 11 <:le sep-
Itiem/bre Ide I936" a ¡percibir ~ar la De
legadón ¡de Halciendade Ba.l'ea,li,'s" a 
pM·t',r ,del. Ir de 's.eip,tiembre ·de '1936. 
CunsQ.lí:¡¡ Idooumentatóón ,la ·.Crupitanía 
General! d'e Bal,ea'res E.6ta Pens··ón 
die¡bená Iperdbirila. d.esd~ II lere ,~tlpt:eom;bre 
de193~ hasta fin de mayo de '1937, 
.pon- el de'sltino .o situación qUe tuv:,en 
en activ'o, y ,dl~'sde r, ,de j u.n'o de 19317. 
en adelante, IpOlr la IDIe;egaoCÍón ,die Ha
cienda ,].a Balear:,:.s. 

Ingenieros' 

Ca.pitán,rettmdo, (D. Ma-tías Pérez 
Pé!'le'Z, 'con an,t',güclda.¡d' d~ I9 d,e :albri.l 
de '1939, . a Ip'('rdbilr ¡por ,la IDe1eg?Jción 
de Haci'ónda de Za,ra,goza, a. [lalftir dl::l] 
r de mayo de 119319. Cil1'!iS'Ó 'la: ,dolCumen
tac'ón Ira. Subin~pe'cc~ón die' Ila quin~a 
región: 

D. O.núm. sr 
Armada 

Infantería de Marina 

Com"nda,nte' ~onoríficQ, 'Nti,rado" ex
tmordil1ario, D, Amador Vega Hoyo, 
cOon anügüédad de l·de enero de 1941, 
a pwcib:r por la Delegadón I de, Ha
óelnd'a de La, Cm~ña, a' parti'rrlel 1 de di
d~bre de 19411. Ül:rSÓ lá documenta
ción. el Mini<s'terio Ide Marlna. 

CRUCES PENSIONADAS CON 600 PESÉTAS 

,ANUALES 

, Infallfería 

\CaJP~tán, retira,da. extra·orH:nf,¡,·rio,. non 
JOOlquín Heh!1eros de Ttejada y Fra,no
cia, con anúgüedad dl~ 1 de enero de 
1939,aJ p:lrc:birpo'r la [)e!ega,:'ján de 
Hadle'nldia &e ,Cáceres" a pa,ntir de! i de 
el1Jero ,de 1939. 'Cursó la documentalci6n 
e,1 Gobierno Milita,r de CMeres·.' 

Ingenieros 

PERSONAL RETIRADO ¡CON: 
ARREGLO A LOS DECRETOS 
DE 25 Y :29 ,DIE ABRIL DE 1'9311, 
CONViElRTIDOS EN lJEY EN 16' DE 
S,EPTIEl1IBRE DEL 1[I,S~fO ,.A'&O 
(e. L.- NU~fElRO 69'9) RE'ITRA.DOS 
ORDIINARIOS y EN REStRVA y 
Cm.fPRENDIDOS EN LEY DE6 DE 
NOVIIE1fBRE DE 19+1 (D. 0_ NU
~fBRO 262 y B. O, NU1l 327), TE
NJ¡E:NDO PRE!SENTIE LO QUE 
DISPONE LA ORDEN MI NISTJ<:
RIAL DE Z2 DlEL M1S11O ~1ES Y 
ARO ¡(D. O. 267 y B. O. 333.) 

.Com<ll11ld·a:nte, retiraldo, ID, 1fanud 
E:sooln·no LLorc<l!, ,con antigü',dad 'die 
25 .¿,e oduihne Ide I93:ó, a Iper-cibir Ipor 
la Dire'cdón Ge.neral de la, Deou,da y Cla
~.~s, Pasiivas" a Ipa,rÜr del 1 de dióem
b.re de lIi94JI. IGll!ns.ó 'la 'diocume;lltadón 
Di. Suibi11l911e,oción de Ila-iPri.mera .. iegión. 

S allida~' Ca1pitán, ,ret',ra,do ext.raordinario, dion 
f'\'lilp!~ Fern,án,dez M~ifltíÍ1ez,. .con anti-

Comandante m6dico,rCltinald1o ex- ogüed'aldM 2 Ide abril die 1936, a .peil"c!bir 
.tra,ordi,na,rio, D, Sa,turn¡',n!o -GiniElr. ,Ri- !POlI' la ¡Dd:egac'ón dte H<l!c:ienda· de 
pol1, con a.n1igüeldad de il:l ,de -nO'Viem· Oue-nca, al ;¡:¡al¡;ür del 1 die ma,yo de 1936: 
bre ,de 11938" a Iperdb:,r /por la ID1d,e:ga- Curs'ó ,b: docu'l11ental~ión' el Gobierno 
ción d, Hadenda de .Badajoz, a rra·rti.r ' Militardot Cuenca. 
cVeil 1 ·dl~ ,¿'ic·emJb.r~ 'CIoe '1941'. Gu,r'SÓ la 
d'Üc;UlmientaICÍión ef GOlbie.rno iMi.!itar de 
Cácenes. 

lLACAS PENsroN'ADAS cm!' 1.200 PESETAS 

,ANU~\LES, PREVIA DEDUCCION DE. LAS 

CMfT1DADES PERCIBIDAS POR PENSION DE 

CRUZ DESDE LA FECHA DEL COBRO DE 

ESTA NUEVA CONCESION. 

11lfaJ1 fi:ría 

~a~itán, reti·rado,D. Francisco Gutié
. "rez B.arrios, con antigüedad de .30 de 
en('ro de 1940. ,a})erób:,r 110.r la Dele
gació,n <Í!e Hacienda de 'Málaga', a par-o 
t:.r del 1 de fehrero de 1940. Cursó la 
dO~I1,nientadón la SubinSlpecdón de la 
sl(l!iunda región. 

,Caballería 

T'erniente de' San:d,!ld, -r,~tirado extraor
dinal\'io, .n. Enr,~que Herrera. GaJl'DÍa, 
con a1n,tigüedad de 310 de jun~o die ,19319, 
a. perc:'bi,r :pOlr la 'Delle!gaoción lcJ.e HalCÍ'm
riade V3!lI?1dlol~icl, 8J lJLa:rtirdél 11 ,(Ie <li
dom¡bre die' '1941. ICursó Ja, ,documenta
ción '1Gi IS'Ulb:nslPeoción de ,la SlélPtimla 
rrgión. . 

Veterillaria 

iS¡ulbin:slpieXltotr ¡eLe \pritnJelna, ,lietid .. dlO, 
don Ga:br'et Garda, Fernál1Jdez, loan 
an1t:igüeda,d ,di~ 28 de fi.ehrer,ode 1934, 
a ¡pe,! ':l:bir ¡por 11.1, lDilrect;:ión 'Genera,l de 
i'l De :da y rCk,s'e·s Pas,ivas" a ¡pa:n!ÍJr 
del Ir lle ,didmnibre d'e 1Q4i1. Cllrsú la 
documn,tadón el ¡Min;'slbelriode1 Ejér
cito. 

Oficinas Militares 

/ Ofici,all seguncPo. retimdo 'extraoOlrdi-
Capitán, :reti.r,aclo, n. Do,¡ú.ingü Iba- nario, n. Recare:do Josa Rod,ríguez" 

rrondo Lúza,r, 1({)!1J 2nti,gü,dJ3d' - 00,20 ·CQn .and.güedad de 1 de dic:embre d,e 
de octubre <Le 1936, a percibir por la 111)+1, él IIJe'r-ci.:)ir [YO, l.a Direc-ción G:ne
Deiegación ',de Hacienda de 'Granada, ! f<'JI de la Deu:Ll y 'Clas:iS Pa'sivas, a partir 
ap"rlÍor dd r die dkie1phre de 1941-· del 1 de diciembre de 1941_ Cursó la 
C:'ursó ladocumentalc:ón d 'GoJ!¡¡;eorno Mi-¡I d. oc~n:ental~i?n el ConseiQ. Supremo d'e 
lrt<lJr de Gra.l1'aoo. T·\lIs,hc¡aM:.!tta,r. . . 

Gtiárdia Cit,il 

Teniente. reÚaldlq, IDI. Angell C~n;te
r.O Tamayo, con <lnügüe<!ad de. 14 
de albri¡ de 1 93S, .<lJ ;pei-dbir Ipor ila; I'~
l"lgadón ,d¡~ H;¡,ó~da ,de ;Zaragoza, ~ 
lPa'rtir 1001 'Ir de Irnra¡yo de 1'938. eu"o 
la dOC'ulmcntaóón IThl ¡SubinS/pecdón de ' 
la quinta -a:eg:on_ 

Teniente, . retirado, D.' Pa'ntaleón Ro
tríoguez 'Diaz, con antilgü:dad de '27 ' 
de ma,rm d·e 19319, a:. ~erc.ibir por la. 
D.elegadón de Ha:cioe:nda. de Bmgns, a 
palrtir <id 1 de dici&(nIÍlze ~ 1941. C~:r
'ó h documcnta·c:Ód la 'SubinslpeCCIOn 
de la 'Sexta .región. ' 

Armada 

Infantería de 1'>:[ arina' 

C2.lvitán hO'twra:r:o, retir;¡dú extraor-, 
dina,rio, D: Esteban Orá.ndi,a G¡¡tiérret: 
con antll6'üedad de' 8 de A'eh,'ero de· 
11934, a pácibir,por la Suhdelegaúón de 
HaoCÍenda de El Fer:rol .del Cau-ddlo, a 
¡lJüdir del 1 die ,di:c.iemhre de 19+I. Cur
só la docummtacioÓn el .M:nisterio de 
:Ma,ri.n;¡¡ •. 

1fa,cL;id, 24 de febrero <le 1942-

VARELA 
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LEYES DE LA JEFATURA DEL ESTADO 

LEY' 

Por la que se modifican los ar
tículos 50, 52 y 69 de la ~ Ley 
para Seguridad del Estado y 
los artículos 164, 165, 261, 262 
y 264 del Código Penal. 

• DISPONGO: Artículo cuarto. Los, artículo!! 
doscientos sesenta y uno, doscien-

Artículo primero. Los artícu- tos sesenta y dos y doscientos 5e
,los cincuenta, cincuenta y dos y senta y cuatro del Código penal 
sesenta .y nueve de la Ley para la quedarán redactado's en la si
Seguridad del Estado de veinti- guiente forma: 
nueve de marzo de mil novecien- "Artículo doscientos seMnta y 
tos cuarenta y uno, quedarán re- uno. Cometen desacato: Los que, 
dactados conforme al texto si- hallándose un Ministro o una au-

La sistemática lenidad con que guiente: toridad ,en el ejercicio de sus fun-
los regímenes' democráticos aban- ciones o con ocasión de éstas, los 
donaban al menosprecio público "Artículo cincuenta. ,El que cafumniaren, injuriaren o insulta-
las más esenciales prerrogati'vas atentase contra un Ministro en el ren de hecho ° de palabra en su 

eJ'ercicio de sus funciones o con' . de la autoridad, tuvo su reflejo. en... presencIa o' en escrito que les di-
las leyes penales y 'su, repercusión ocaslOn. de las mIsmas, aun ~uan- ri-Jan. También cometen desacato 
en 'un ambiente de rebeldía habi~ d~ ~ubIese cesado en ellas, )ncu- los qué en iguales circunstancias' 
tual, consecuencia lógica de un' rrIra en. pena de muerte, si a con- 'los amenazaren." 
sistema en que el Estado carecía secuenCIa d ~ 1 hecho result.ase "Artículo doscientos sesenta y 
a veces de los instrumentas jurí- muerte o )eslOnes g~aves; e!l.}a dos. Cuando lacal:umnia, el.in
dicos más necesl¡l.riosa su propia de ocho anos y uD: .dIa ~de prIsl.on .Bulto, la injuria o amenaza a que 
defensa. Delitos tan reprobados a catorce de recluSlOn, SI las le~iO- se refiere el aI'tículo precedente 
,cómo lo ¡:j. que ,significaban un gra- '~es fu.eren leves y no concurnere fueren graves, el delincuente su
ve atentado contra el Gobierno o mtenclOn. de . m~tar, y el:1.!a de frirá la pena de prisión menor en 
sus Ministros, se castigaban con cuatro a. ocho ano~ de pnSlOn en su grado medio, a prisión mayor 
la pena de extrañamiento, cuando los den::as 'C~s?S, slem~r~ que no en su grado mínimo y multa de 
no se aplicaba la de un simple concurrIere ammo homICIda. mil a cinco mil pes'etas. . , 
confinamiento; y los desacatos, in- Se impondrán las mismas penas, Si elc;ulpable fuere funcionario 
jurias, amenazase insultos, en que al que atentare cOl'l.tra autoridad o público y estuviere subordinado 
pauecÍa mucho más que la digni- funcionario en 'el desempeño de jerárquicamente al ofendido, se 
dad de] ofendido la propia dlgni-¡ m~sién o cargo de' especial tras_impondrán las penas superiores en 
dad de los ·Poderes públicos, se cendencia para la seguridad pú- grado a las anteriormente' seña
sol\'eIltaban fácilmente con unH lL, bUca, o con motivo u ocasión de ladas, y si no existiera relación je_ " 
viana penag,e arresto, objeto fre- \ su ejercicio, aun cuando hubiere rárquica, las penas serán las es-. 
cuente de numerosos indultos, aca- cesado en dichas funciones o tablecidas en el párrafo anterior 
so de escandalosas amnistías. cargo." en su grado máximo. 

A ello, y eh tant? no sC"acome-' "Ártículo cincuenta' y dos.' Se- Si la calumnia, el insulto, la in-
te la transformaclOn :r:amcal ~c rán castigados con las penas e,,- juria' o la amenaza fueren menos 
nuestro, Derecho penal, ll1compatl- tablecidas en los dos artículos an- graves, se impondrán las penas 
bIe cn,no es~asa parte ,con las nue_ teriores para los delitos en ell03 ;respectivamente señaladas en los 
vas Of'ientaclOnes estat:;le.s, obede- previstos los que atentaren contra párrafos precedentes en su grado 
cell las Deformas del COdIgO .penal el cónyuge, descendiente o. ascen- mínimo." 
~ue ll:hora se promulgan. mclu- dientes de los ,Ministros, autorida- "Artículo doscientos sesenta y 
yen;lo a su vez en la L.ey de· Se- ,des o funcionarios, siempre que el 'cuatro. Los que,' h¡tllándose ,un 
gUrldad del Estado aqu~l1as ql!e atentado o la amenaza ,tuviere re- Ministro o una .autoridad en el 
poor su natura.1eza enci1e.!}tra~, mas lacióncon las funciones, misión o ejercicio de sus funciones o con 
. port~na ?a,bIda en el amb1to de cargo desempeñados por. aquéllos" .ocasión de éstas, los calumniaren 
sus dlSposlClOnes. ~ " • . . injuriaren o insultaren de hecho ¿ 

La normalidad que afortunada-' .Art~culo ~esenta y nueve,. Los de palabra, fuera de su presencia 
mente va r~cobrándose en el am- de!ltos defimdos el). los capItulos o en escrito que, no estuviere a 
biente nacional aconseja; por otra pnmero, se!pln~o y teroero de <;s- ellos dirigido, serán castigados con 
parte, la modificación de las nor- t~ l:ey:,. sera,u. Juzgados por la JU- las penas de prisión menor en su 
mas jurisdiccionales respecto de rlsd1~clOn mll1~~ 'con ,arreglo a .su grado mínimo y multa de quinicn
algunos delitos contenidos en la propIO procedl.mlento; los prev1s- tas.a dos mil quinientas pesetas. 
Ley d~ S~gur~dad del Estado, que t9s ~n 10scapltulos c~art?, sexto, SI el culpable fuere funcionario _ 
u.!} cntenoclrcunstancial atribu- septi'rno. y. oc.ta:,?, ,serat; J}!zgados público y estuviere ,suhordinado 
yo en su promulgación a los Tri- por la JUTlSd1CClOn comun. jerárq!licamente alofendidoj se im_ 
bunales militares; y a ello obede- Artículo segundo. .La pena sc- pondran las penas superiores eu 
ce otra de las disposiciones de la ñalada en el artículo ciento sesen- grado 8.-108 precedentemente seña.. 
presente Ley, que. reduciendo el ta y cuatro del Código penal co- lados, y en caso de no existir re
ire~ d~ la jUrisdfcción castrense a mún pam los delitos en el mismo lación jerárquica, :las penas del 
t?S eMos que por su espeCial na- defini?<?~, será sustituída por la IP~rrafo primero en su grado má-
b ll~aleza fueron y deben ser atri- de pnSlOn mayor en su grado me- X1mo.".' • 
a U:dos a. SU-competencia, devuelve di?~ reclusión menor en su grado '. Así lo dispongo por la pr~sente 

<:s J'Tlbunales ordinarios el co- mImmo. . Ley, dada en Madrid a diecinueve 
nOCInuento d 11 t . ' d l! b los e aque os o ros en Artículo tercero: La pena 00- e l.e rero de mil noveci(~ntos CU&-
cion~ke8 ~~ concu.rr~n esas excep-. ñalada en el artículo ciento sesen- renta y dos. , : . , 

FRANCISCO Ii'RANCO 
ello, a~ r raclerlstlcas .. P.or todo ta y cinco . del Código penal co
JusticiaP Opues~ del. Mlm~~ro de m~n nara ,los delitos que en el 
Consejo ~e PMY1.a del1~raclOn del mIsmo se definen, quedasustituída 

llllStros, po~ la de prisión mayor. (Del B. O. del 'Estala nÍim. M.)' 
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ADQUISICIONES e o NC U.R S o s 
CONCURSO D?s saxofo·nes sOTJrano si b.;. per- TERCER DEPOSITO DE SEMt::N~ 

fecClonado, con 'e.5tuche o funda de TALES.~SECCION DE PALMA 
NecesitaJl1'do un Cuerpo de 1a gua.r- 'cuero. DE MALLORCA 

nición de .A:lca'zarquivir 3.dquirir las Un saxofón contralto mi b., per
prenda,s y efectos que se detallan, se feccio"1ado, si b. grave y fa agudo, 
a'nuncia por el presente el,correSlPOn- con ,estuche'o funda de cuero. 
diente concurso, sobre el C".la1 infor- Un saxofón te10·r si b. perfeccio
mará la Comandancia Militar de di- nado, 51 ·b. grave y fa agu'do, can e.s
cha 'Plaza, ~n lo referente a- cantidad tuche o funda de cuero. 
y icondic:ones del mismo,' atparte de .Dos trompetas en si b., tres pi'sto-
1<lis siguientes: nes, can e6tuche. 

Primera. Los pliegos ofertas. de los Un trombón menQr ,en do , con p.i6-
concuT.S,antes 'deberán tener entra1da en tones y funda de cuero. 
dicho Cuerpo antes de las veinticuatro Un' redobiante. 

Subasta de ganado 

El ,día 25 .del actual, a las once 
se' procederá a la venta. en públic~ 
subast.a, de un caballo dé desecho en 
·el'loca1 que ocupa esta Unidad Pa--
saje Bonaire, núm. 4. . ' 

Palma de Mallorca, 4 de marzo de 
,1942 • 

P. 1-,1. 

horals' del día 19 de marzo próximo. Trelnta atriles de pie, C<ln funda de 
'Segunda. IDichas ofert~s han de s~ cuero. PARQUE DE INTENDENCIA DE 

fomula,da,s con aneglo ... 195 pliegos Nota. - Todo e! instrume:lta1 re1a- BARCELONA 
de condic:ones 1écnicas y legales que cio"1ado, aue sea de la mi,sma marca 
es'tári de manifiesto en d ,repeti,do yen diapasón normal. ' :A partir ,de la publicación de este 

,a anuncio, se admiten ofertas en este 
Parque pa'ra la adquisión de los' ar
tículos 6iguientes : 

Cuerpo. Los ·constrU'.tOTe5 ~se sujetarán 
las cOCldicione, siguiente,>: 

Tercera. Los adjudicata:riog habrán Primera. 'l,os materj¡,]es que ·em-
de d.epositar en la Caja <lel Cuerpo el p1een en la C"Jnstrucciónserán de pro
lo por 100 del importe total a que as- du:dó"1 na:ional. 
e:enda la construcción que se ¡es a.dju- S'egIInda. El' i m por t e de este 

_ d,ique, que quedará en ,concepto de fian- anunc:o .se.rá .satisfecho, por -el adju
za, a responder d.el exacto cumpli- d·catario. 
miento de la constrllcci.6,n. .. . Tercera. L a s facturas quedarán 

Cua,rta. El imparte de,l IPr>esente srujeta5 al 'descuento del 1,30 por lOO 
llinuncio sle:rá sa'tisfecho a prorroteo I en concepto de pagos al E6tado. 
entre lo. adjudicatarios. 'Cuarta. - Los pLegos de IcoCldicio-

n'es ,o,e presentarán acompañados' de 
diseños ypreci05, s:endo i:\variabJes Prendas y efectos que se .citan 

Camis3:S. 
Zaraguelles. 
Panta!oneSl .. 

'Pañuelos. 
Calzondlos. 

los que se fijen. . 

Monos azules. 
Faj<!JSI. 
Borceguíes. 
Vendas. 

Quinta. L05 adjudicatarias se ve
ráh obligados ·a enfre;ar en la Ca
ia del Cuerpo, en calidad d'e dep6s i-
to, el 5 por 100 del importe de la ad
judicación, 'en concepfo ~de fianza pa
ra co.rresponder al compromisoCO"1-

;~"'-r,¡' traído, el ,cual les Iserá devuelto una. 
-~ }o'<'~ vez efe·ctuada la' entrega total del 

Bolsa's de cOstado. 
Cu.cha:ra~. 
Cubrecargat!. 
Bruzas. 
Alpargatas., 

P.8'-7. 

REGIMIENTO DE INFANTERIA 

NUMERO f6 

.Necesita?-do adquirir e s t e Regi
mIento el. mstru:menta1 de música pa
ra la banda DIvisionaria según or
den de ·esta División n J m. 43, .SJ~ 
a)lre concurso por el presente a::lUn
CIO pa.ra que los constructore6 o al
macen:,6t.as' que la d'(seen presenten 
propos.clOnes, en pliego cerrado y 1a
'(:~ado, al co~.a.ndante rr:ayor del ex
~ C5ado ~e:5Imlento, hasta 'el día 20 

el próx lIDIO mes de marzo . 
lt Cinco (larinete5 si b., sis~ema Ba
t~e:erfeccionado, de ébano, can e6-

instrumental adjudicado, cuya entre
ga se efectuará en el Almacén del 
Cuerpo, libre de todo gasto y en el 
má5 brevep:azo desde la fecha de 
la 8 djudicadón .. 

E 1 importe d,e la, factUTa será· a"o
nado en el momento que rodas los 
efectos tengan entrada y :s,ean reco
nocidos y admitidos reglamentaria, 
mente. . 

Léri.da,27 de f'ebrero .de 1942. 

P.8--2. 

LA LEGION.-PRIMER TERCIO 

Por el presente se saca a concursa 
la recomposición de barreños, pero
las, paelleras, etc., deterioradas. Los 
interesados podrán ¡,nformarse de las 
condiciones cuyos pliegos se encuen
tran en la representación del Cuer
po, pudiendo formular ofertas en so
bre:s cerrados dirigidos al comandan
te mayor hasta el día 13 del actual. 

Taulma, 3 de marzo de 1942 • 

,P. 3-2. 

Leña para hornos y para confección 
de ranchos en Barcelona 

Leña .para 'hornos ypar~ confección 
de ranchos en destacamentos. 

Vino'. 
Paja corta. 
Pa ia para reIÍeno. 
Sal. 
Los ¡pliegos de condiciones técnica! 

y legales a que han de ajli',ta~se las 
proposiciones y ,comnas se encuen
tran. de manifie'sto eiI este Estab1eci· 
m,jen't,o todos 105 días 1aborab]'es de 
dieZ' a trece y de diecisiete a ve'inte 
~o,ras. Los art,ícu10s que se ofrezcan -
Han· acompañados ,de muestras ¡por 
duplicado. . 

La·, adjudicaciones que procedan se 
harán ,en la próxima reunión de la 
Junta Económica ,después del cierre 
de la admisión de ofertas 

,El 'plazo de admis;ón' de ofertas 
se:á ~: ocho días, a partir de la pu
bhcacIOn de este anuncio en el Bo_ 
letín Oficial de esta ¡provincia. 

Lo·s adjudiGatariooS satis·farán a pro
r:ateo el ¡m,porte del presente anun
CIO. 

Barcelona, 6 de marzo de 1942~ 

P.I-I. 

JUNTA ECONOMICA DEL HOS
PITAL MILITAR DE SEGOVIA 

. Debi~ndo adquirirse por este Hos
pItal vlveres y artículos de inmedia
to consumo, s'e admiten ofertas en' su 
Administración hasta· el d'ia 18 del 
presente mes.; en su primera convo
ca.toria, y ~asta el 28, en segunda, 
en las cant¡dades, clases y condicio
nes que fi:<uran en dicha Adminis;.. 
trac:,ón. 

Segovia, 4 de marzo de' 1942. 

,P. 1_. 
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.o __ u'~~~~L-~~~~~~~~~-C-U-b-ri-r-e-l~~~p-o-rt-e~d-~-l-a-S~Ob-l~i-g-a-ci-~-.71-v-~-?-r-,~A-g-r~U-R~a-c-~-~cuarta "M~~ 

Por la .,que se concede al presu
puesto extraordinario de gas
tos en' vigor, un suplemento de 
crédito de '131.556.250 pesetas, 
con aplicación a la Agrupación 
4.a - "Ministerio del Ejército", 
concepto 3.° "Material de gue. 
rra", con destino a la adquisi
ción de material peculiar de 
aqueID.epartamento~ 

Insuficientes las disponibilida-
des que en la actualidad ofrece el 
crédito del concepto tercero de la 
Agrupación cuarta del Presupues
to e);:traordinario -en vigor, para 

nes que han _de serle imputa~as terlO ,~el EJ~rclto ; Conc~pt~, ter. 
durante el ano, se hace precIso cero M!l~e:~al de guerra, .. Para 
proceder a su suplementación en la adgUlslClOn y cons~rucclOn. da 
la cuantía que ha sid9 a~ordad:'l mate:ial de g1J.erra e l~clu~? ,l,ns. 
en un expediente ·al efecto mstrUl- talaCl~nes para su fabrlca~lOn. 
do, en el' que constan los ~nfor- Artlcul? segundo. El lmpor~e 
mes y acuerdos legales indlspen- d~l antedlCh~ ~uplemento de ere· 
sables para su otorgamiento. ' dIto .se cubnra en l.a forma de.¡ 

En su virtud, previa d3libcra- termmada por e.! artIculo cuaren'i 
ción del Consejo de Ministros ta y uno de la vIgente Ley de Ad· 

, ministración y Contabilidad de la 

DISPONGO: 

, Artículo primero. Se concede 
un suplemento de crédito de cier.t<:> 
treinta y un millonesquinienLas 
cincuenta y seis mil doscientas 
cincuenta pesetas, al figurado en 
el Presupuesto extraordinario' en 

Hacienda pública. 
Así lo dispongo por la presente 

Ley, dada en El Pardo, a veínte 
de febrero de mil novecientos cua· 
renta y dos.' 

FRANCISCO FRANCO 

(Del B. O. del Estado núm. 66,) 

. . . 

DECRETOS DE OTROS rvIINISTERIOS 

JAiNIST~RIO DE HA(I~NDA 
DECRETO 

Por el que se dispone que el ar-
o tículo adicionaf de la Ley de 

31 de diciembre de 1941, por 
la qtíe se regulal'iza la situa
ción' de los vehículos automóvi
les importados en reglmen 
temporal, se aplique a tales 
coches. automóviles, aunque 
su potencia sea superior a die
ciocho caballos de fuerza, sin 
perjuicio del cumplimiento de 

, las disposiciones que-en cual
quier momento puedan' afec
tarles. 

La publicación de la Ley de 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y uno ha de-o 
terminado, en· lo que se refiere a 
su artículo adicional, la presenta
ción de distintas solicitudes inte
resando que la facultad de nacio
nalizar sin licencia de importación 
ni certificado de origen, los auto-

móviles de potencia fiscal que no l. 'En consecuencia, a propuesta 
excedan de dieciocho caballos y I del Ministro de, Hacienda y pre. 
que hubieran entrado €n España. viadeliberación ,del Consejo de. 
con anteri?ridad a la publicació:l 1

I 
Ministros, . 

de la referIda Ley, se haga exten- - . _ 
siva a los de potencia superior, ' DÍSPONGO: 
prescindiendo del límite que ell ' 
~~ncionado . ar:tíc~l? adicional se- Artíclllo único. El, artículo adi. 
nala. Esta l1ml~ac.lOn no r~pres~n- cUmal efe la Ley de treinta y uno. 
ta una caracter~stIca esencI~l, smo de diciembre de mi! novecientos 
tan sol~ U!! aCCIdente ded~cldo del cuarenta y uno Se aplicará a los 
re~or:ocImIel:1to de las medIdas, res- coches automóviles, aunque su po. 
-trlChyas. dIctadas ~on caracter tencia sea superior a diec~o~~o 
transitorIO en materIa de carbu- ~aballos de fuerza, sin, perJulcl~ 
rantes, p~r lo que. su mayor o mc- de quedar .sometidos, cuando ·aSl 
n?r: amplItud no, -mfluye en. el. es- proceda, a las disposiciones ;rigen .. 
nmt?- de la Ley cuya~rmcIpal tes deducidas de la legislacion so· I 
fi!!ahd.a,d es l,a de regularIzar una bre carburantes y demás precep
sItuaCI?n ano mala provocada por tos que en cualquier momento 
muydivers~s causas.. puedan afectarles., . .. 

Por ~tra. part~,. es de md?-dable Para la más perfecta aplicacJOD 
convemepcla facIh.tar y estImul~.r de lo prevenido en el párrafo -pre· 
en las CIrcunstancIas presentes 18 cedente se amplía a todos SUS 
n!lcionalización. de los coches. pro-. efectos' en un mes el plazo e~ta. 
VIstos de gas~genos, mu?hos, de blecido por el mencionado artIcu, 
l<?s cual~s .son de potencIa supe- lo adicional. 
rlOr a !IIeclOcho ca~allos de ·~uer- Así lo, dispongo por el prese~te 
z!l'. ;por lo que, a -trt.ulo de dIS~:J- Decreto, dado en El Pardo, a veJn' 
SIClon complementana de la mlS- te de febrero de mil novecientoS 
roa Ley .Y ~alvando en cada. caso cuarenta y dos. 
las restrlCclOnesque pueda Impo-
ner la política de -carburantes, FRANCISCO FRANCO 
procede desarrolIár en toda' su 
amplítudel propósito .de legafizar . El. Ministro de. Hacienda, , 

la. s~tuaciónde los coch~s auto,-¡ ]OAQUIN BENJUMEA BURIN 
roovlles entrados en Espana en las . . ) 
condiciones indicadas. (Del B. O. del ·Estado núm. 6G. 
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HOSPITAL MILITAR DE 
CORDOBA 

PARQUE DE INTENDENCIA DE DEPOSIT.O DE INTENDENCIA 

:PQr el pre;;~nte. -se PQne en CQnQci
mieI\tQ de tQdQS IQS industrial,es qu·e 
el d:a 28 de IQS corrientes se ~eunirá 
la" Junta ECQnómica de coSte Estable
cimientO' ¡para la acLquisición de víve
res y artículos de inmediato ,cQnoSumQ, 
necesariQS ¡para el suministrO' de,1 mis
mo durante el ¡:róximo mes de abril. 

ASTURIAS DE LOGRONO , 
La Junta ECQnómica de este Es

tablecimientO' hace saber: 

.• Que. debiendo adquirirse ¡por ges
tlOn dIrecta lQS artículos de suminis
trO' com.prendidos en eI cálculO' de ne
cesidades del mes de abril ¡próximO', 
para las fuerzas del EjércitO' de las 
diversas guarniciQnes de Asturias, 
'pueden presentarse Qfertas hasta las 
dQce hQras del día 28 del corriente, 
observandO' IQS pliegQs de cQndiciQ
nes que están ,de manifiesto en las 
oficinas de este Parque, . 

N ecesitá.ndo<s,e adquillilr dive<rSQ~ ar
tí1culQs' ¡:ara la~, atenciQnes de!" próxi. 
mo mes de abúl, se invita a los q'lJ!e 
,des,een presentar IPTQIPQs.i:oiQnes a que 
ID efectúen antes' del dí'a 1 del citad e 
abril. /' 

.1;QS ,pliegos de clQndlci.Qne~ y de, 
má-s antecedelnte<s pueden s·er examL 
nadQs 'en la'sl oficinas de est'ó) DePe>
sñto, 

Hasta ,dichO' día, a las Qnce hQras,s.e 
admiten Qfertas en la J e.fatura .Admi
nistrativa de este Hospital, dQnde 
además se les facilitarán datQs a los 
'interesados oSQbre las canti-dades yar
tículQs que se precisan, así CQmo de 
,10'5 'pliegQs de cQndiciQnes técniCQS y 
legales cOTreoSipQndientes. 

CórdQba, 6 de marzo de' 1942. 
Ovi.edo, 6 de marzo de I <}4:2', . LogroñQ, 6 d'e mano.de I94~. 

",p, 1-1. P. 2-1. 
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ANiUNClt.~S 
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! ALAMILLO 1, 
UNIFOR1fES y GORR.I\:S MILTI'AJ'..ES 

,= 

= -Casa Central: ZARACOZA . = 
Fuenelara,6, pral = Teléf. 20C8 :: 

-
SUC"..,'RSALES: = = ~J,j~DJlID i POS1'AS, 16, EN"RESt.~ ... TE-LEt. I67I5 :: 
VALE~rÓA": CALve S{Yl'ELO, .17 'rELE!" •. I~rrS3 
CASAS r:C;PECIALlZADAS EN EL VF3TUA· 
LIO PARA LAS ACADE1dIAS M1UTi!.: ... 'ZF;S_ 

DIARIO OFICIAL 

Suscripciones 

Se ruega a todos los suscriptores que en cuantos {'s- ' 
cTitos dirijan a esta Dir~cción indiquen el número que 
tienen asilJnado como suscriptor, y al mandar canti
dades para pago de ejemplares envíe!:1 la cartulina de! 
gilo, ci.tando también dicho número, franqueada COIl 

<',lO pesetas., o por el contrario, al comunicarlo de 
oficio harán constar, ll.d.emás del número indicado, al 
del giro, cantidad y punto de imposición, en evitacióll> 
de que· dichas' sumas puedan, por error, aplicarse a 
pago~ de disti.nta suscripción, toda vez que algunos se 
limitan a enviar cantidades ii1n avisar a esta Dirección. 
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